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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales órdenes de personal.
Ministerio de la Guerra:
¡^Reales órdenes de concesión de Cruces del Mérito 

militar.
Ministerio de Marina:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto autorizando al Ministro de Hacien
da para que presente á las Cortes un proyecto 
de ley ampliando un crédito.

Real orden habilitando el punto denominado «Ri
bera de Presa» (Oviedo) para el embarque y 
desembarque de las mercancías que se ex
presan.

Otra elevando la categoría de la Aduana de Suan- 
ces (Santander).

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo se proceda á la elección 

parcial de un Senador por la provincia de Cór
doba.

Real orden levantando 3a suspensión en sus car
gos al Alcalde, Teniente y cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros, 
decretada por el Gobernador de Badajoz.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otras disponiendo se anuncien á traslación la 

cátedra de Latín del Instituto de Segovia y la 
de Agricultura del de Lugo.

Administración central:

Dirección general de los Registros. — Vacantes de 
Notarías.

Junta calificadora de Aspirantes á destims civiles.— 
Relación de destinos vacantes.

Dirección gmeral del tesoro.—Extravío de un res
guardo.

Dirección general '<dé Correos y Telégrafos.—̂ Rela
ción de individuos nombrados para los desti
nos que se expresan.

Subastas para la conducción de correspondencia.
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública.— 

Señalando el día 8 del actual para la celebra
ción de una súbásta.

Dirección general de Obras públicas. — Concesión 
para derivar aguas del río Miño.

Banco de España.—Subasta de 400.000 pesetas en 
moneda de oro. ■ > - a :

Universidad de Salamanca.—Vacantes de becas,
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los oposi

tores á una plaza de Profesor auxiliar de la 
Facultad de Derecho de Valladolid.

Junta Superior de Iñdustrias, de Tarrasa.—Y acante 
de una plaza de Ayudante meritorio.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Ex
travío de un resguardo.

Administración provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda rela

tivos á expedientes de débitos por contribu
ción.

Administración de Hacienda de la provincia de Cuen
ca.—Subasta para el arriendo del Boletín de 
Ventas de Bienes Nacionales.

Administración municipal.

Ayuntamiento de Chércoles.—Subasta para la ena
jenación de una casa.

Administración de justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales.
Balances de Sociedades, publicados conforme á lo 

que prescriben los artículos 157 y 183 del Códi-
. go de Comercio:

Banco de España.
Electra Industrial Española (sociedad anónima).
Crédito de la Unión Minera.
Compañía de seguros contra incendios «Guardian 

Assurance Company Limited.
Parte no ofioial»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo:

Pliegos 5 y 6 de las sentencias de la Sala de lo 
Civil, tomo II del corriente año.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

 S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería de Marina 

D. José Pastor y Marra López cese en el mando de la brigada de dicho 
Cuerpo, en el Departamento de Cartagena, por pase á la situación de re
serva.

Dado en Palacio á treinta de Jimio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
J o s é  Ferrándíz.

  Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria, del General de Brigada de Infantería de

Marina D. José Pastor y Marra López, con arreglo al art. 20 de la vigen
te ley de Ascensos de la Armada.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
José Ferrándiz.

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de Infantería de 
Marina al Coronel de dicho Cuerpo D. Serafín de la Pinera y Pérez, con 
antigüedad de 27 del mes actual, en la vacante producida por pase á situa
ción de reserva de D. José Pastor y Marra López.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
José Ferrándtz*

Servicios del Coronel de Infantería de Marina D. Serafín de la Pifiera y Pérez.
Nació en 12 de Octubre de 1846.
En 30 de Agosto de 1860 tuvo ingreso en Infantería de Marina, en clase de Ca

dete, ascendiendo en 29 de Mayo de 1861 á Subteniente, y siendo destinado á for
mar parte del Ejércitode ocupación de Tetuán.

En 19 de Octubre de 1863, y á las órdenes del Ejército, pasó á la isla de Cuba, 
y en Mayo de 1864, á la de Santo'Domingo, en cuya campaña permaneció hasta 

el 10 de" Noviembre siguiente, que ascendió á Teniente. En dicha campaña 
asistió á la toma de Monte Cristi y acción de Laguna Verde, y fué recompensa
do con la Cruz de Isabel la Católica.
* En 14 de Agosto de 1867 embarcó para Puerto Rico, donde permaneció de can
tón hasta 30 de Marzo de 1868. ;

En 1868 formó parte del Ejército que ganó la batalla de Alcolea, por lo que 
fué recompensado con el empleo de Capitán de Ejército.

En 4 de Febrero de 1869 embarcó para Cuba, donde estuvo en operaciones de 
campaña hasta 30 de Junio de 1871. Fué recompensado por esta campaña con el 
grado de Teniente Coronel, las Cruces rojas de primera clase del Mérito m ilitar 
y del Mérito naval y fué declarado Benemérito de la Patria.
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Tomó parte en la defensa y sofocación de la rebelión del 

Arsenal de Ferrol en Octubre de 1872, y fue recompensado 
con la Cruz roja de primera clase del Mérito naval.
: En 20 de Enero de 1873 ascendido á Capitán, por anti
güedad.

En Mayo de 1878 obtuvo el ascenso á Comandante del Cuer
po, sin sueldo ni antigüedad, por sus servicios en la campa
ña de Cuba.

Ascendió á Comandante, por antigüedad, en 18 de Noviem
bre de 1879, pasando á la isla de Cuba, donde permaneció 
basta 25 de Mayo de 1881.

En Enero de 1882 embarcó para Filipinas, con el destino 
de segundo Jefe de las fuerzas del Apostadero, regresando 
en 1.° de Agosto de 1885.

Ascendió á Teniente Coronel, por antigüedad, en 27 de Abril 
de 1887.

En 30 de Abril de 1891 embarcó para la Habana con des
tino de Comandante principal de las tropas del Apostadero, 
destino que ejerció basta 10 de Junio de 1894.

Ascendió á Coronel, por antigüedad en 1.° de Agosto 
de 1894.

A petición propia pasó á la campaña de Cuba en 10 de 
de Junio de 1895, obteniendo el mando de la media brigada, 
formada con los segundos batallones de los regimientos 2.° 
y 3.° del Cuerpo en operaciones, en las que permaneció, asis
tiendo á diversos hechos de armas, hasta 28 de Noviembre 
de 1896 que regresó. Obtuvo en dicha campaña las Cruces de 
tercera clase rojas del Mérito m ilitar y. del Mérito naval y  
la Medalla conmemorativa.

Desempeñó el mando del cuadro de reclutamiento núm. 1, 
movilizado, desde 1.° de Enero de 1897 hasta 31 de Marzo 
de 1899 que pasó á mandar el primer regimiento, que ha ejer
cido hasta esta fecha.

Cuenta cuarenta y seis años y diez meses de servicios efec
tivos y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar.
Cruz roja de tercera clase del Mérito naval.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito naval, pensionada.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval.
Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.
Dos cruces rojas de primera clase del Mérito naval.
Cruz blanca de primera clase del Mérito naval.
Cruz de Isabel la Católica.
Medallas de Cuba (ambas campañas). "
Benemérito de la Patria.
Medalla de Alfonso XIII.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley ampliando 
hasta la suma de 150.000 pesetas el crédito de 50.000 
otorgado por ley de 2 de Abril último al presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación del corriente año eco
nómico, para el sostenimiento del Hospital de epide
m ias establecido en el Gerro del Pimiento.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

duillerxno J« de Osina*

Á LAS CORTES
Las obligaciones que especifica la adjunta Real orden ex

pedida por el Ministerio de la Gobernación, han consumido 
íntegramente el crédito de 50.000 pesetas concedido por la  
ley de 2 de Abril último para el sostenimiento del Hospital 
de epidemias situado en el Cerro del Pimiento, y  aun quedan 
algunas por satisfacer.

Para realizar el pago y para que puedan ser atendidos los 
demás gastos que se originen hasta la  terminación del co
rriente año económico, dada la persistencia de la epidemia ' 
de tifus exantemático, calcula el citado departamento que se 
invertirá la suma de 100.000 pesetas, y formula, en su conse- i 
eueneia, la oportuna reclamación.

No es posible desconocer, tratándose de un servicio esta
blee ido en defensa de la salud pública, que es de indíspensá- ' 
ble necesidad y de absoluta u rgencia facilitar los expresados 
recursos, y en ta l concepto, el M inistro que suscribe, de 
nyu udo con el Consejo de M inistros y autorizado por S. M., 
tim e  el honor de som eter á las Cortes el siguiente '

PROYECTO BE LEY . ;
A rtículo  1.° Se am plía en 100.006 pesetas, ó sea basta ; 

15o.000, el crédito de 50.000 concedido por la ley de 2 de : 
Abril últim o al presupuesto vigente del M inisterio de la Go- - 
bí/uiación para el sostenimiento' del H ospital de epidem ias : 
establecido en el Cerro de! Pim iento.

A 'ú. 2.° El expresado im porte de 100.000 pesetas se em
ir i ."k con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obten-* 
g:in sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto 
Cv/s la Deuda flotante del Tesoro.

■Madrid 2 de Julio de 1904~E1 M inistro de Hacienda, G txi-" 
nUU'íHO J . n ú  O s m a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO  
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 

'Senador por la provincia de Córdoba;
Visto el artículo 58 de la ley Electoral de 8 de Febre

ro de 1877, reformado por la de 29 de Febrero de 1896, 
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo, 31 de Julio de 1904, se procederá a la ' 

.elección parcial de un Senador por la provincia de 
Córdoba. ' .

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José ¡Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 delfreglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Falset, de segunda clase, á D. Ángel Antonio Mata 
Estévez, que sirve el de Puigcerdá, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. ( Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 ¡del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Sorbas, (de cuarta clase, á D. Francisco Redondo 
Balboa, que sirve el de Alhama, y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Mhdrid 1*° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla ¿1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Antequera, de tercera clase, á D. Juan García Valde- 
casas, que sirve el de Castro del Río, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1,° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de Ja pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el registro de la propiedad 
de Totana, de segunda clase, á D. Manuel Sánchez Mo
lina, que es electo del de Villalón, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efeetos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Hv. Director general de los Registros civil y d e  la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeéión á k> 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenidoá hien nombrar para el Registro de la propiedad 
de La Bañeza, de tercera clase, á D. Eusebio Silveiro 
Esquivez, que sirve el de Belorado, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.),%con sujeción á lo 
■ dispuesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su _ ejecución, ha 
tenido á bleir nombrar para el Registro de la propiedad 
de CifuentOs, de cuarta clase, á D, Aurelio Delgado Al-, 
cala, que' eírve eí de Fonsagrada; y resulta el único 

¡ -aspiran'*» después de la provisión de otro .'Registro, /

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil, y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Bermillo de Sayago, de 
tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Valla
dolid, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria, y regla 3.a del 263 de su regla
mento y Real decreto de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. José 

( Víctor Sánchez del Río, que sirve el de Riaño y figura 
en primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general, teniendo en cuenta la antigüedad de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  sérmelos de D . José Víctor Sánchez del Río.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Junio de 1886.
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 fué nombrado indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros, en virtud de 
oposición, eon el núm. 10.

Por otra de 6 de Septiembre de 1891 fué nombrado Regis
trador de Riaño, de cuarta clase, del que tomó posesión en 5 
de Octubre siguiente.

Ha ejercido la Abogacía y ha sido Secretario de gobierno 
y Escribano de actuaciones'clel Juzgado de primera instancia 
de Pola de Siero.

Ilmo. Sr: Continuando vacante el Registro de la pro
piedad de Villalón, de 2.a clase, por haber sido nom
brado para otro Registro el electo D. Manuel Sánchez 
Molina, sin haber tomado posesión de aquél;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 
22 de Diciembre de 1902, ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad, á D. Lope 
Hernández Díaz Carrasco, que sirve el de Orgaz y figu
ra en primer lugar de la terna formada por esa Direc
ción general, teniendo en cuenta la antigüedad de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr*  Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicios de D- Lope Hmmndez Díaz Carrasco.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 
de 1872.

" Por Real Orden de 2 de Agosto de 1877 fué nombrado indi
viduo del Cuerpo.de Aspirantes á Registros.

Por otra de 30 de Abril de 1878 fué nombrado Registrador 
de Atienza, de 4 .a clase. ■ j ;

Por otra de 1.° Marzo de 1884 fué trasladado ai Registro 
de Guadalajara, de 3.a categoría.

Por otra de 5 de Mayo de 1902 fué trasladado al de D ai- 
m iel, 3 .a clase.

Por otra de 16 de Mayo de 1903 fué trasladado al de Or
gaz, de 2 .a clase.

Ha ejereidó la Abogacía.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Logrosán, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Caceras, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, regla 3.a del 263 de su reglamento y Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Eduar
do Torres y García, que servía el de Estepona y figura 
en primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general, teniendo en cuenta la antigüedad de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio del904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y  servicis de D* Edna/rdo Torres García»

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre 
de 1893.

Por Real orden de 8  de Julio de 1898 fué nombrado indivi
duo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.

Ha sido Registrador interino de Ronda.
| Por otra de 6 de Junio de 1899 fué nombrado Registrador
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de la propiedad de Cañete, de cuarta clase, del que tomó po
sesión en 13 de Julio del mismo año. :

Por otra de 26 de Julio de 1899 fué trasladado al Registro 
de Potes, de cuarta categoría.

Por otra de 21 Julio de 1900 fué trasladado al Registro de 
Grazalema, de cuarta clase.

Por otra de 18 de Julio de 1903 fué trasladado al Registro 
de Estepona, de cuarta categoría.

Ha desempeñado comisión del servicio en este Centro.

P Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Castro Urdíales, de cuarta clase, á D. Carlos Fede
rico López de Haro, que sirve el de Viella, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Jarandilla, de cuarta clase, á D. Federico Ibáñez 
Navarro, que sirve el de Gaueín, y resulta el más anti
guo de los solicitates.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V* I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Regktro de la propiedad 
de Villalba, dé cuarta clase, a D. José Estévez Carrera, 
que sirve el de Bande, y resulta con mejor derecho en
tre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro 

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. Q.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Aoiz, de segunda clase, á D. Manuel Alvarez Martí
nez, que sirve el de Vélez-Málaga, y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1904.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

Ilmo Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de San Mateo, de segunda cla
se, en el territorio de la Audiencia de Valencia, y  te
niendo en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, regla 3.a del 263 de su reglamento y Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. Q.) ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Juan 
Bautista Geno ves Corzo, que sirve el de Boltaña, y  figu
ra en primer lugar de la tema formada por esa Direc
ción general, teniendo en cuenta la antigüedad de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio de 1904. .

SANCHEZ DE TOCA ' 
Sr. Director general de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Juan Bautista Genovés Corzo.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Mayo de 1873. 
Por Real orden de 23 de Septiembre de 1879 fué nombrado 

Registrador de Ordenes, de cuarta clase, 
f* Por otra de 2 de Octubre de 1879 fué trasladado al dé 
Jorquera, de cuarta categoría, en virtud de permuta, del que 
tomó posesión en 31 de dicho mes y año.

Por otra de 7 de Febrero de 1881 fué trasladado ai cíe Vi- 
naroz, del que tomó posesión en 1.° de Marzo de dicho año.

Por otra de 29 de Julio de 1887 fué trasladado al de Cas- 
tuera, del que se posesionó en 1.° de Septiembre del mismo 
año.

Por otra de 27 de Marzo de 1888 fué trasladado, en virtcd 
de permuta, al de Bel monte (Cuenca), posesionándose en 8 de 
Mayo de dicho año.

Por otra de 25 de Diciembre de 1890 se le trasladó al de 
Villalpando, posesionándose el 3 de Febrero 1891.

Por otra de 2 de Diciembre de 1893 se le trasladó al Registro 
de Pego, posesionándose en 21 de dicho mes y año.

Por otra de 20 de Abril de 1898 fué trasladado al Registro 
de Arcos de la Frontera; posesión 12 Mayo 1898.

Por otra de 22 de Junio de 1898, y en virtud de permuta, 
fué trasladado al Registro de la Roda"; posesión 3 Julio de 1898.

Por otra de 21 de Julio de 1900 fué trasladado al Regisiro 
de Ronda; posesión 11 Agosto de dicho año.

Por otra de 27 de Septiembre de 1900 fué trasladado al Re
gistro de Carmona; posesión 15 de Octubre de dicho año.

^Por otra de 30 de Septiembre de 19Ó1 fué trasladado, en 
virtud de permuta, al Registro de Villadiego.

Por otra de 4 de Diciembre de 1901 fué trasladado al Re
gistro de Pola de Lena.

Po: otra de 23 de Diciembre de 1901 fué trasladado al Re
gistro de Daimiel, en virtud de permuta.

Por otra de 26 de Febrero de 1902 fué trasladado al Regis
tro de Boltaña, de segunda clase, del que tomó posesión en 18 
de Abril del mismo año.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Chinchón, de primera cia
se, en el territorio de la Audiencia de Madrid, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo-* 
tecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y Real decreto 
de 22 de Diciembre de 1902;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenidn á bien nombrar para 
el expresado Registro de la propiedad á D. Francisco 
Falero Fajardo, que sirve el de Ubeda y figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección ge
neral, teniendo en cuenta la antigüedad délos solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 1.° de Julio dé 1904.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la Pro

piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios de D. Francisco Falero Fajardo.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Enero de 1862.
Ha ejercido la Abogacía en Priego (Cuenca), y desempeñó 

los cargos en dicho Juzgado de Promotor ñscal, Asesor y 
Juez de paz.

Ha sido Juez de primera ,instancia de Cañete y Registrador 
de la propiedad interino de Priego.

Por Real orden de 31 de Mayo de 1873, y en virtud de opo
sición, fué nombrado Registrador de la propiedad de Priego, 
de cuarta clase, del que tomó posesión en 17 de Julio del mis
mo ano.

Por otra de 6 de Julio de 1875 fué trasladado al Registro 
de Ocana, de tercera clase, del que tomó posesión en 26 de 
Agosto siguiente.

Por otra de 8 de Marzo de 1890 fué trasladado al Registro 
de Igualada, de primera clase, del que tomó posesión en 27 
de Noviembre del mismo año.

Por otra de 3 de Abril de 1897 se le traslada el Registro de 
Ubeda, de segunda clase, del que tomó posesión en 13 de Mayo 
siguiente.

Por acuerdo de esta Dirección general de 12 Noviembre de 
1887 se le declara mérito especial para los efectos del párra
fo segundo del art. 303 delá ley Hipotecaria y quinto del Real 
decreto de 20 de Enero de 1884, á tenor de lo preceptuado en 
el Real decreto de 28 de Marzo de 1874, por servicios presta
dos cuando la guerra carlista.

Por otro acuerdo de fecha 12 de Febrero de 1886 se le de
claró mérito por la reforma de los índices de su Registro de

r í  o

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vistas las obras tituladas L a escala del 

cuerpo, Nuevo material del tiro rápidot Nuevos métodos 
de combate, Las ametralladoras en los campos de batalla, 
de las cuales es autor el Teniente Coronel de Artillería 
D. José BrulI Seoane, y que para los efectos de recom
pensa remitió á este Ministerio el Jefe de la Escuela 
Central de Tiro;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta consultiva de Guerra que á continuación 
se inserta, y por resolución de 22 del mes actual, ha 
tenido á bien concederle la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, como comprendido en el art. 23 del 
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V* E. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1904.

LINARES
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.
Sres. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y 

Ordenador de pagos de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Junta consultiva de Guerra. — Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 9 de Noviembre de 1903 se dispone que esta Junta in
forme acerca de la recompensa á que se hubiese hecho aeree-' 
dor el Teniente Coronel de Artillería D. José Brull y Seoane, 
por los trabajos de que es autor.

Aparece en el expediente un oñcio con fecha 18 de Agosta 
de 1903, en el cual el General Jefe de la Escuela Central de 
Tiro de Artillería remite á la Superioridad los trabajos sobre 
organización del Cuerpo de Artillería, material de campaña 
de tiro rápido, combate de la Infantería y ametralladoras,, 
redactados por el Teniente Coronel D. José Brull, manifes
tando que los asuntos tratados son de interesante actualidad, 
que lo están, con el acierto, correcto estilo y reconocida ilus
tración de tan distinguido Jefe, haciendo notar la circuns
tancia de haberse redactado los tres primeros folletos du
rante la estancia del Teniente Coronel Brull en el Cuarto 
Militar de S. M., é interesando, por último, que la Superio
ridad resuelva lo que estime conveniente, teniendo en cuenta 
que, aunque publicados en el Memorial de Artillería, parece 
procede la tramitación necesaria para que tengan tan rele
vantes trabajos un carácter oficial que aprecie el mérito y 
aplicación de su ilustrado autor.

Tomando en cuenta el anterior oficio, pasa la Junta al exa
men de los trabajos remitidos.

El primero que se ofrece en el orden con que han sido es
critos, se titula La escala del Cuerpo, refiriéndose al de Ar
tillería. Del estudio de la del mes de Julio de 1901, que acusa. 
1.300 Jefes y Oficiales, en la exigua proporción de uno á tresT 
deduce el autor la necesidad de hacer un estudio de organi
zación que abra mejor porvenir á la oficialidad del arma, a l’ 
mismo tiempo que también mejore el servicio, pues de seguir 
el actual estado, difícilmente la mayoría de los subalternos 
llegarán á Teniente Coronel, habiendo permanecido quince y 
veintiocho años, respectivamente, en los empleos de Teniente 
y Capitán, y teniendo necesidad para allegar recursos que au-, 
menten los sueldos de estos empleos, de dedicarse á trabajos 
é industrias ajenas al Cuerpo, no obstante ser cada día más 

, extensa la misión especial del Oficial de Artillería. La reso
lución del problema, planteado en estos términos, la encuen
tra el Teniente Coronel Brull en el establecimiento de una 
nueva plantilla, que se haría sin tener en cuenta el personal 
sobrante, y sin que por ello sufriera inmediato aumento 
apreciable el presupuesto del Cuerpo, único camino, según 
el autor, que puede llevarnos de primera intención á solu
cionar el pavoroso problema militar, tanto en el arma de 
Artillería como en las demás del Ejército, considerando de 
oportunidad en la época en que apareció el escrito—Agosto 
de 1901—que iniciara este procedimiento el Cuerpo de Arti
llería, por las razones que expone. Desarrolla su tesis vi
niendo á deducir que para los servicios esencialmente arti
lleros, con exclusión rigurosa de los burocráticos, tendría 
que aumentarse 53 Jefes y disminuirse 373 Capitanes y Te
nientes, y, por tanto, amortizar ó emplear fuera del Cuerpo 
320 Oficiales, resultando una economía de más dé medio mi
llón de pesetas; y como la amortización, aunque se forzara 
algo no produciría sus efectos hasta transcurrir diez años 
por lo menos, plazo que considera demasiado largo, propone 
tres procedimientos simultáneos de eliminación. Termina el. 
escrito con gráficos demostrativos.

Hecho el anterior extracto, son de apreciar, en opinión de 
la Junta, el noble propósito á que se encamina el trabajo: el 
haberse hecho el estudio de modo que cualquiera organiza
ción que se diera al Ejército á ella se acomode la del arma 
de Artillería; que siendo el proyecto muy sintético, es muy 
completo, y tan acertado en algunos puntos que posterior
mente á su aparición, se ha llevado á la práctica lo propuesto 
por el autor; así ha sucedido con la creación de la Junta fa- 

: cultativa de Artillería y con la organización en proyecto de 
. los batallones de plaza.

Nótase^sin embargo, alguna vaguedad al ocuparse de los 
procedimientos de eliminación para hacer que desaparezca 
el excedente de los 320 Oficiales sobrantes, según las planti
llas del autor, omitiendo las condiciones que habrían de con
currir en ellos para ser separados del servicio; punto muy; 
importante y lleno de dificultades, que parece dejar á la re
solución de le Superioridad.

El segundo escrito del Teniente Coronel Brull se titula 
Preparémonos á recibir el nuevo material de Uro rápido.—Baterías 
de tres piezas, y puede considerarse casi como una continua
ción del anterior. Es un estudio de organización, en que par
tiendo de los datos del nuevo material de tiro rápido que es
taba adquirido y aún no se había recibido, considerando los 
efectos del tiro de las modernas piezas de campaña, del nú
mero de bocas de fuego por mil hombres antes y después de 
la introducción del tiro rápido, según las ideas prodominan
tes en algunos de loŝ  principales ejércitos, del espacio que 

■ han de ocupar las piezas, armones y carros en la línea de 
; batalla y del que ha de destinarse á la Infantería, y conside

rando á la batería como unidad mínima de tiro, propone razo- 
r nadamente la organización de la batería de tres piezas cuando 

éstas sean de tiro rápido y una organización por regimientos 
mixtos, compuestos de 18 cañones de campaña de tiro rápido 
distribuidos en seis baterías y éstas en tres grupos; de seis 
obuses de campaña, también de tiro rápido, en dos baterías 
formando un grupo, y de seis ametralladoras, asimismo en 
dos baterías y un grupo, con un total de 38 Jefes y Oficiales, 
todos menos dos—el Capitán Ayudante y un Teniente—en 
misión puramente artillera; y aplica las ideas expuestas en 
su anterior folleto para los destinos burocráticos. No es de 
este lugar discutir las ventajas é inconvenientes de la orga
nización que el autor propone; pero es muy de apreciar el 
mérito de su trabajo, pues revela la meditada labor de un 
Jefe inteligente avezado á los trabajos de gabinete y á las- 
prácticas de la guerra siendo nueva, ó por lo menos muy 
poeo vulgarizada, la idea de las baterías ae tres piezas.

Con el título de Los nuevos métodos de combate, el tercer tra
bajo de los que se examinan en este informe, está escrito en 
el mes de Octubre de 1901. Es un estudio del proyecto de Re
glamento táctico para Infantería, del Comandante de esta 
arma D. Ricardo Burguete. Considerando la íntima relación 

ue existe entre todos los organismos del Ejército, recomien- 
a el Teniente Coronel Brull á los Oficiales de Artilletía la 

obra del Comandante Burguete, en la cual, á su parecer, con 
un espíritu militar muy levantado, gran erudición y dominio 
técnico y práctico del asunto, se trata, no solamente de la 
táctica desde la instrucción de la escuadra hasta la de divi
sión, sino también de los ejercicios de combate de una uni
dad con las tres armas, exponiéndose consideraciones gene
ralas sobre los fuegos y su triple relación con el empleo del 
terreno, con las formaciones y con el arma. Entrando segui
damente en materia, discurre sobre los fundamentos del. ex
presado proyecto de táctica, especialmente en cuanto se refie
re á la vulnerabilidad de las formaciones ante los fuegos, tanto 
de la Artillería como de fusilería, y resumiendo, manifiesta
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que su opinión es en extremo favorable al nuevo método d< 
combate y proyecto de táctica del Comandante Burguete. Coi 
este trabajo ha dado el Teniente Coronel Brull, una nueví 
prueba de su interés, aplicación y competencias militares 

Las ametralladoras en los campos de batalla, es el euartc 
y  último de los trabajos del Teniente Coronel Brull, remitidc 
á esta Junta con la Real Orden precitada y publicado en 4 de 
Mayo de 1903 con autorización de la Superioridad, según ad
vierte el autor, el cual manifiesta que la finalidad de ese estu
dio, diferente del que fué publiéado dos años antes también er 
el Memorial de Artillería, es más elevada y práctica, toda ves 
que tiende á plantear el problema de las ametrallpaoras tal 
y  como ha debido hacerse en su concepto, lo que cree que nc 
sólo ha de facilitar una solución conciliadora y estable, sino 
también, concertando opiniones al parecer distintas, sumar 
todos los esfuerzos para conseguirla pronto; exponiendo que 
¿ay  tal divergencias de opiniones en la materia, que mien
tra s  los más entusiastas de este nuevo mecanismo de guerra 
lo consideran como una cuarta arma de combate, entienden 
otros que no debe introducirse el nuevo artefacto en los cam
pos de batalla. Presentada de este modo la cuestión, y bien 
estudiada en su desarrollo, pasa á discurrir sobre lo que ha 
de entenderse por ametralladoras, y estableciendo la distinción 
entre e lu rm a propia de la Infantería y la de A rtillería, y 
aduciendo al efecto datos históricos y razomientos adecuados, 
llega á la clasificación del cañón ametrallador con afuste me
cánico, que es arma colectiva propia de la Artillería, y el 
fusil ametrallador cuyo afuste es hermano, arma individual 
correspondiente á Infantería. Después de esto, pasa á estudiar 
el empleo de las ametralladoras, tales y como ¿an estado y es
tán  constituidas, y muy concienzudamente, las condiciones 
del combate moderno, jpara venir á deducir, que, á su juicio, 
las batallas del porvenir se han de asemejar á un sitio campal 
improvisado, en que á los períodos del sitio, elección del fren
te, 1.a, 2,a y 3.a paralelas y asalto de la brecha, han de corres
ponder muy marcadamente, el período preparatorio y de enla
ce, la disposición para el ataque y el choque decisivo, y con es
te  símil cree que podrá fijarse el armamento necesario en nú
mero y condiciones. Trata seguidamente de las deficiencias de 
los cañones y fusiles actuales, y estima demostrada la necesi
dad de introducir nuevos artefactos de guerra, los cuales no 
pueden ser, por deficientes, las ametralladoras con cañones 
de fusil reglamentario.El escrito term ina razonando las bases 
que han de servir de fundamento para crear un arma nueva 
ametralladora para la Infantería y un nuevo cañón ametra- 
dor automático ó semiautomático para Artillería, condicio
nes del servicio de estas armas, municionamiento y procedi
miento para adquirirlas. Por el extracto que acaba de hacerse, 
considera la Junta que el tema es de mucho interés, y que ha 
sido tratado por el Teniente Coronel Brull con espíritu muy 
amplio, sin prejuicios ni exclusivismos, buscando el mejor 
servicio del Estado y marcando una orientación que es dign- 
de tenerse en cuenta, siendo, por lo tanto, su trabajo de ver
dadera utilidad para el Ejército.

Para completar este informe, ha de tenerse en cuenta la 
hoja de servicios del interesado, á tenor del art. 22 del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz. El Te
niente Coronel Brull tenía tre in ta  y dos años de efectivo 
servicios en Agosto de 1903, fecha del cierre del expresado 
documento, y tre in ta  y cuatro años, dos meses y doce días 
con abonos, teniendo al presente más de siete años de anti
güedad en su actual empleo. Ha obtenido el grado y efecti
vidad de Comandante por mérito de guerra, y el empleo de 
Teniente Coronel de Ejército por la reforma del armamento 
y  municiones de Infantería, de que fué autor en unión del 
Teniente Coronel Freyre, y que se declaró reglamentario con 
la  denominación Freyre-Brull. Según una nota que figura en 
su historial, se hizo acreedor al empleo de Teniente Coronel 
por su brillante comportamiento en la vanguardia de la co
lum na que tomó parte en el combate del «Rocío», ocurrido 
en Cuba el 29 de Diciembre de 1895. Son muchos y muy hon
rosos sus servicios, tanto de campaña como profesionales y 
en comisiones diferentes; sus notas de concepto son muy bue
nas, teniendo las de valor heroico. Está en posesión de dos 
Cruces de segunda clase del Mérito m ilitar, una de ellas pen
sionada, de la cruz de María Cristina de segunda clase y  de 
la de San Fernando de segunda clase, pensionada con 1.500 
pesetas, de la Encomienda de Cristo de Portugal, concedida 
por sus trabajos científicos, de las medallas de Joló, Cuba y 
de la creada por la Diputación provincial de Madrid en 1876; 
está declarado Benemérito de la Patria por Real orden de 3 
de Julio de 1876, y se le otorgó Mención honorífica por su 
comportamiento y distinción con motivo del desbordamien
to del río Guadalquivir en el año 1892, y es Caballero de la 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.

En vista de lo expuesto, y considerando que los trabajos 
del Teniente Coronel de A rtillería D. José Brull y Seoane, 
acreditan las.condiciones de acierto, inteligencia, aplicación 
y  laboriosidad que pueden servir de estímulo y modelo á los 
demás, y reportar utilidad á los intereses del Ejército que 
exige el art. l.° del vigente reglamento de recompensas en 
tiempo de paz; considerando que estos trabajos han sido re
mitióos con arreglo al art. 5.° para que la Junta fije la re
compensa merecida, teniendo presente para ello, según este 
mismo artículo, las circusntancias especiales que en el autor 
concurren y los méritos anteriores, y siendo muchos, muy 
diversos y superiormente meritorios los que reúne este Jefe, 
la Junta es de parecer que se ha hecho acreedor á la Cruz 
del Mérito m ilitar de segunda clase con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo que disfruta, hasta 
el inmediato ascenso, como comprendido en el art. 23 del 
Reglamento aprobado por Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1890. Y. E., como siempre, acordará lo que mejor proceda 

Madrid 31 de Mayo de 1904.=zEl General secretario, Leo
poldo Cano.=Rubricado.=:V .0 B.°=Bargés. = Rubricado—  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del estudio escrito por el Capi
tán de Caballería con destino á este Ministerio, D. Luis 
Azpeitia Moros, titulado Problema de la cria caballar 
en España, y presentado á los efectos de recompensa, 
el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 
se inserta, y por resolución de veintidós del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el art. 19, 
caso 5,° del reglamento de recompensas en tiempo de 
paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimientí 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 30 de Junio de 1904.

LINARES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Sres. Presidentes de la Junta Consultiva de Guerra 3 

Ordenador de pagos de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra. — Ex
celentísimo Sr.: Por Real orden fecha 2 de Abril último se 
remite á informe de esta Junta un folleto que, con el titule 
«El problema de la cría caballar en España», ha escrito el 
Capitán de Caballería D. Luis Azpeitia Moros, y presentado ú 
los efectos de recompensa reglamentaria. A este estudie 
acompaña un  informe del General Jefe de la sección de Caba
llería donde presta sus servicios dicho Capitán y la hoja de 
servicios correspondiente. En el antedicho informe, y des
pués de un estudio minucioso del trabajo referido, la sección 
deduce la conclusión siguiente: «Como se desprende de la 
anterior descripción, el autor no ha vacilado en señalar los 
más arduos problemas de regeneración caballar. En toda la 
Memoria, escrita con fluidez y llevando á propósito la conci
sión á un grado quizás exagerado, intercala el capitán Az
peitia afirmaciones técnicas de muy estimable valor y de
muestra lo largo y penoso de la labor que ha tenido que em
prender para llegar aí logro de sus afirmaciones. A juicio de 
la Sección la obra merece calificarse de ú til por la doctrina 
que encierra y por su concisión, que permite formar idea de 
las razas sin necesidad de acudir á las grandes y costosas 
obras de consulta. Dados, pues, estos antecedentes y las reco
mendables condiciones de inteligencia, aplicación, conducta 
y laboriosidad del autor y la conveniencia de estimular los 
trabajos hipotécnicos, considerados de indiscutible precisión 
para desenvolver atinadamente el diiícil problema de la re
generación y desarrollo de la cría caballar, riqueza nacional 
de gran valor, á cuyo fomento se ha atendido al dictar los 
actuales programas de la Academia de Caballería y las prác
ticas de los Oficiales en los establecimientos de cría y recría, 
propuso la Sección que el estudio del Capitán Azpeitia pasara 
á la de Estado Mayor y Campaña, por si se hallara compren
dido en el caso 5.° del art. 19 ú otro del reglamento de re
compensas. Esta Junta se lim itaría á reproducir el parecer 
de la Sección si no se tratase de una m ateria tan interesante 
como es la resolución del difícil problema de la cría caballar 
en España y precisamente en la actualidad, cuando tal vez 
se tra ta  de reorganizai* modificar ó cambiar radicalmente 
los servicios de remontas, depósitos, etc., en vista de que los 
insignificantes resultados de la práctica han demostrado lo 
deficiente de aquéllos, y obligan a buscar nuevas orientacio
nes, siguiendo los derroteros que otras naciones eligieron 
para colocar á envidiable altura su riqueza pecuaria, dotar á 
sus ejércitos con caballos numerosos, aptos para la guerra, y 
facilitar á la agricultura y á las industrias los útiles necesa
rios para toda clase de servicios. Estas razones exigen minu
ciosos análisis del trabajo mencionado. Da comienzo el señor 
Azpeitia á su estudio con una introducción breve é in tere
sante por los diversos puntos que comprende. No entra en 
sus propósitos, dice, recordar el tiempo transcurrido desde 
que el problema de la cría caballar ha sido planteado en Es
paña ni analizar los diversos trabajos que han aportado co
misiones y personalidades llamadas á resolverlo, considerán
dolos de poca utilidad para recopilarlos por las exageracio
nes de unos y el desconocimiento de los más, y enuncia luego 
estas, dos cuestiones: 1.a Conservación y mejoramiento del 
caballo de silla español. 2.a Creación ó implantación de las 
razas exóticas en sus variedades convenientes; y deducien
do que para conseguir este fin se necesita un estudio de todas 
las razas caballares, para hacer una reseña descriptiva de 
ellas, adoptando la división establecida por los zootécnicos 
modernos en dos tipos primordiales, el oriental ó pequeño y 
el occidental ó grande, de quienes descienden todos. A la in
troducción del trabajo que se examina sigue la descripción 
de las razas caballares, que el autor divide en dos, según 
queda manifestado: 1.°, tipo oriental; 2.a, tipo occidental.

La parte segunda es la más extensa, pero la menos intere
sante al objeto que motiva este informe, porque en las obras 
de los célebres veterinarios «Alix, Exteriur races» «Simonoff 
et Moerder, Races chevalines avec une etude espetiale sur las 
chevaux russes», «Jacontet y  Chomel, Traité de hipologie 
5.a parte, productión chevaline», «Molina, Cría caballar, vi
sita á la exposición de Yicennes» y otros muchos estudios 
que podría citarse, se encuentran notables descripciones de 
todas las razas existentes en el globo y abundancia de cuan
tos datos sean necesarios. Después de sus investigaciones 
acerca del origen del caballo, pasa el autor en la primera 
parte al estudio del tipo oriental, dedicando á ese particular 
ocho capítulos de su folleto./En el capítulo primero incluye 
lo relativo á los caballos árabe, persa, tarbe y dongola, con
cediendo el prim er lugar al árabe, como representante del 
tipo, por estar dotado de excelentes cualidades y ser origen 
de todas las razas nobles, describiéndole ligeramente y de
signando los puntos donde puede adquirirse raza árabe.

Siendo tantas las bellezas y cualidades de este caballo ca
si perfecto, el autor limítase á calificar esa raza de ideal.

Persa: dice el autor que este caballo, más conocido que el 
árabe, tiene excelentes cualidades, y designa los puntos don
de se encuentra.

Barbe: manifiesta el autor que después de la persa, es la  
que sigue en categoría y se halla al Norte de Africa, lim ítro
fe del Sahara, Argelia y Marruecos; esta raza tiene buenos 
ejemplares, y que los más ordinarios y grandes y  menos no
bles ae formas son los más próximos al Mediterráneo.

Baza dongola: dice respecto de ella que «es poco armónica, 
y sólo la cita porque los liunters ingleses son producto de es
ta  raza con las yeguas pura sangre», afirmación muy dudo
sa por cierto, pues el w igt carring, ó caballo hunter, el ver
dadero y excelente de Steeple-chasí, es el producto de un pa
dre común, Norfolk, con una yegua pura sangre, inglesa.

Dedica el cap. 2.° al caballo inglés pura sangre, respecto 
del cual aduce algunos datos históricos, haciendo ciertas 
consideraciones sobre su importancia como mejorador, y le 
coloca al lado del árabe, si bien al describirle dice que «su 
conformación no es tan armónica y su cabeza no tiene la ho
mogeneidad del árabe, que no todos los pura sangre van á 
los hipódromos, y que precisamente fuera de ellós, es donde 
deben buscarse los buenos reproductores.» Añade que «todos 
los caballos de Europa (excepción de Rusia) son productos de 
la mezcla de los dos tipos primitivos, y que m ientras en Asia, 
Africa y Europa oriental (Rusia europea), conservan los ca
racteres del oriental, en todas las demas naciones europeas se 
observa el tipo occidental», aseveración que, establecida tan

rotundamente, es de muy dudosa exactitud, y cuya refutación 
exigiría consideraciones muy extensas.

Rusia.—'Admirablemente "descriptas las razas de caballos 
de este país por el sabio veterinario zootecnista Dr. Simo- 
noff y F. de Moerder, Director de los liaras rusos, en su obra 
Races chevalines, no es menester seguir al autor del trabajo 
que se informa en su prolija investigación, consignando úni
camente que ésta contiene datos interesantes.

En el cap. 4.° tra ta  de los restantes- caballos de silla de In
glaterra, y después de consignar que esta nación debe ocu
par el primer lugar por la variedad de razas que lia ido ob
teniendo para diferentes servicios, cita el caballo norfolk, 
producto de yeguas holandesas y caballos ingleses pura san
gre; el liaetney, variedad del norfolk; los de Sieeple-chase que, 
si bien pura sangre, son de constitución aun más robusta y 
sirven para carrera de obstáculos; los liunters pura sangre y 
con más de media sangre, mejor constituidos que los de 
Sieeple-chase, en los que se montan los oficiales ingleses, y k  
los que se pudiera llam ar el prototipo de los caballos de gue
rra, y no hace más que mencionar los hack, cohs y ponéis. En 
el cap 5.° tra ta  de las razas de Francia, cita al caballo anglo- 
normando; el iarbes, producto del árabe é inglés con la raza 
indígena, y después menciona el argelino ó berberisco.

Los capítulos 6.°, 7.° y 8.° se refieren á la producción ca
ballar de Austria Hungríaf Alemania y Holanda, y, terminada 
la primera parte, pasa el autor á la segunda.

Tipo occidental.— Caballos de tiro, que divide en cuatro capí
tulos.

En el primero tra ta  de la raza Piurgán, austriaca, hacien
do de ella una reseña histórica y descriptiva. En el segundo 
estudia la raza Bitugne, de Rusia; y en el tercero, de las razas 
inglesas Draj horse Suffolk y Clydesdal, que dicé van fusio
nándose en una sola, la Shirehorse (caballo de labrador ó de 
agricultura), y no se ocupa de la Cleveland por* haber des
aparecido por completo. En el cap. 3.a describe las razas 
francesas, bolonesa, percherona en sus dos variedades, gran
de y pequeña (Portier), más determinadas aun que las dos 
variedades bolonesas y la bretona; y en el 4,° las de Bélgica, 
ó sea la raza belga en sus dos variedades, ardenesa y  flamenca.

La tercera parte de éste trabajo lo dedica al caballo espa
ñol, que no describe por ser conocido de todos.

Y con esto concluye la descripción de las razas caballares 
del Universo, sin citar todas las de América descendientes 
de las nuestras.

Menciona los caballos mejicanos y no cita los del Norte 
(Estados Unidos), país donde por inteligentes cruzamientos 
con las razas europeas se han transformado los indígenas y 
producido caballos que compiten con los mejores del mundo, 
y en tal abundancia, que se exportan á diferentes países de 
Europa y constituyen una gran fuente de riqueza para dicha 
nación americana.

La conclusión está dividida en dos partes: en la prim era, 
el autor deduce de lo anteriormente expuesto que debe con
servarse nuestro caballo de silla (raza andaluza) por el método 
de selección, y señalarse por el Estado un caballo patrón,, ex
traído de la yeguada m ilitar entre los de constitución análo
ga y parecido exterior, que fuera en los depósitos de semen
tales el tipo regulador de la raza española, y que para evitar 
la degeneración por cansancio convendría im portar caballos 
mejicanos, napolitanos y de la Corte de A ustria por ser del 
mismo origen.

La conformidad, en cuanto á la selección, no puede prestar
se en lo relativo al apareamiento con los caballos mejicanos 
y napolitanos por hallarse hoy completamente degenerados, 
ni con los dracomozos de la Corte de Austria, descendientes de 
los nuestros, que si conservan la belleza, gallardía y elegan
cia de movimientos, su morfología no responde á las exigen
cias modernas, como dice el autor en la tercera parte de su 
trabajo.

Manifiesta que para mejorar la producción deben emplear
se los pura sangre árabe e inglés, y  en todo caso los anglo-  
árabes, proscribiendo todos los mestizos, adquiriendo aqué
llos en los centros de producción y coii la garantía de los 
stud-book* y con ellos nu trir los depósitos y no buscarlos en 
los hipódromos, sino fuera de ellos, y elegirlos entre los de 
Steeple-chasers y liunters.

Efectivamente;; para mejorar nuestro degenerado caballo 
de silla, el mejor será el asiático legítimo, y si no luera posi
ble por su excesivo coste v dificultades de adquisición, la 
importación de Koklanis, convendría adquirir, ehtel mismo 
país, el berberisco, el argelino ó baibe perfeccionado por los 
franceses, y el de streleick, ó caballo ruso-árabe, que con los 
pura sangre ingleses sería bastante para modificar radical
mente las condiciones de nuestro actual caballo de silla.

En la segunda parte tra ta  de la creación é implantación de 
las razas de arrastre ó tiro jpesado, problema complejo mien
tras no se determine la característica de la población caba
llar en cada zona; y menciona las regiones de Aragón, Nava
rra  y Cataluña, que por varias causas han importado caha- 
llos"de tiro , los cuales, acoplados con las razas indígenas, han 
dejado marcadas huellas y tendencia visible á producir di
chas razas especiales; y después de algunas consideraciones 
zootécnicas, expone que, del tipo occidental, las razas piur
gán y  bitugues, ya citadas, y la danesa slesvirgholstein por su 
origen de sangre española, darian satisfactorios resultados, 
y que en unión con la pequeña bolonesa y percherona Portier, 
deben formar el núcleo de los depósitos dé sementales que 
funcionen en aquellas regiones, en la proporción de dos par
tes de aquéllas y una de boloneses y pereherones, proscri
biendo las razas"de gran masa, y que en las demás regiones 
procede ensayar los anglo-normandos ó los norfolks, para obte
ner caballos á dos fines ó los de tiro pesado.

Esta Junta manifiesta su conformidad con el'autor en que, 
á fin de crear caballos de tiro útiles para la agricultura é 
industria y (lo que más nos interesa) para el arrastre de la  
artillería, se necesita im portar sementales de razas extranje
ras que reúnan las condiciones necesarias; pero no en cuanto 
á buscar los de A ustria, Rusia y Dinamarca, aunque en época 
anterior gozaron de merecido renombre, pues en la actuali
dad su estado decadente ha motivado proyectos de mejora 
por medio de caballos 'normandos norfolks ó pereherones. Lo 
procedente para España es im portar los pequeños boloneses y  
pereherones, y, sobre todo, bretones y ardeneses taigas, inau
gurando con ésos elementos la creación de razas de tiro per
feccionadas.

Consigna también el autor el importante papel que en la  
reproducción corresponde á la yegua, y term ina su trabajo 
con las siguientes proposiciones:

Organización de los depósitos. ■
División de España en zonas caballares, donde siempre 

funcionen las mismas razas con ejemplares de formas análo
gas, procediendo á su compra con inteligencia.

Restringir la industria privada de las casas de monta, pro
hibiendo su apertura, sin la inspección^y autorización de la  
Comisión sanitaria, y dentro de pocos años, dice, quizás an -
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tes de lo previsto, tendremos regenerada la cría caballar en 
nuestra Patria.

Acompaña al trabajo que se informa la lioja de servicios 
del autor, en la cual constan más de veinticuatro años de 
efectividad, de ellos siete en el empleo de Capitán. Su con- 
ceptuación es altamente honrosa y se halla condecorado con 
la medalla de Alfonso XIII.

Resumiendo: el estudio del problema de cría caballar efec
tuado por el Capitán de Caballería, Sr. Azpeitia (á pesar de 
las observaciones anotadas), es una síntesis de las ideas pre
dominantes en zootecnia, cuyos intrincados, arduos y difíci
les problemas desarrolla con facilidad para aplicarlos á la 
regeneración de nuestra riqueza pecuaria; en dicho trabajo, 
que tiene gran importancia para los intereses del Ejército y 
de la Nación, el autor lia demostrado laboriosidad, buen de
seo, gran inteligencia y aplicación dignos de premio que le 
sirva de estímulo á perseverar en esos estudios; y conside
rándolo comprendido en el art. 19, caso 5.°, del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz, la Junta cree que 
puede ser recompensado por tan meritoria labor con la Cruz 
blanca del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo actual hasta su ascenso al empino inmediato. Y. E., 
sin embargo, resolverá lo más oportuno.

Madrid 31 de Mayo de 1904;.—El General Secretario, Leo
poldo Cano .—Rubricado.— Y.° B.°=Bargés.==Rul>ricado—  
Hay un sello en que se lee: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vístala instancia presentada por D. Lino 

Logares Neira, vecino de Vega de Ribádeo, en súplica de 
que se habilite el punto denominado «Ribera de Presa», 
en la provincia de Oviedo, para el desembarque de car
bón, arcilla y maderas del país, y para el embarque de 
las mismas mercancías, teja y ladrillos, con documenta
ción de la Aduana de Vega de Ribadéo y bajo la vigi
lancia del Resguardo de Vilavedelle:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, favorables á la concesión que se solici
ta, si bien en el de la Jefatura de Obras públicas se hace 
constar que sería conveniente que, previa la correspon
diente autorización, se construyera un embarcadero que 
facilitara las operaciones que desean practicarse en el 
indicado punto:

Resultando que el interesado funda su pretensión en 
la necesidad de utilizar la vía marítima para dar salida 
á los productos de su fábrica, establecida en el punto de 
referencia, y recibir las mercancías que le son indipen- 
sables para el sostenimiento de la misma:

Considerando que el punto cuya habilitación se pre
tende está situado á un kilómetro próximamente del de 
Vega de Ribadeo, en donde existe Aduana, y que en éste 
y en el de Vilavedelle hay fuerza del Resguardo que pue
da intervenir las operaciones que en el citado punto se 
efectúen:

Considerando que accediendo á lo solicitado se fa
vorecen los intereses del recurrente y los generales de 
la comarca, sin que los del Estado sufran perjuicio al
guno, no sólo porque las operaciones que se practiquen 
pueden ser debidamente vigiladas, sino porque se tra
ta de mercancías de escaso valor;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

Que se habilite el punto denominado «Ribera de Pre
sa», en la provincia de Oviedo, para el desembarque en 
régimen de cabotaje de carbón mineral, arcilla y ma
deras del país, y para el embarque en igual régimen de 
los mismos productos y teja y ladrillos de la fábrica del 
recurrente; todo bajo la vigilancia del Resguardo que 
preste servicio en el indicado punto, y con documenta
ción é intervención de la Aduana de Vega de Ribadeo; 
debiendo el interesado abonar al funcionario de la mis 
ma que vaya á practicar los despachos, las dietas que- 
determina el apéndice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 29 de Junio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de la 
ciudad de Torrelavega, en súplica de que se eleve la ca
tegoría de la Aduana de Suances, en la provincia de 
Santander, á tercera clase, habilitándola especialmente 
para la importación de carbones, duelas y aros de ma
dera del monte de Irati, maderas sin labrar, tierras, la
drillos y productos refractarios:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas, todos favorables á que se acceda á lo 
solicitado:

Resultando que el Ayuntamiento recurrente funda su 
pretensión, en que, arribando al puerto de Suances gran

número de buques procedentes del extranjero, con el 
fin de cargar, en régimen de exportación, mineral, tie
nen que arribar al puerto en lastre, por no estar la 
Aduana habilitada para la importación de ninguna cla
se de mercancías:

Considerando que la circunstancia anteriormente ex
puesta recarga considerablemente los fletes de las mer
cancías, en perjuicio del comercio y de la industria, 
puesto que el no poder retornar los buques exportado
res al puerto de salida con mercancías, supone un au
mento en el flete:

Considerando que durante los últimos años se han 
desarrollado en la comarca en que está enclavado el 
puerto de Suances diferentes industrias, que es preci
so favorecer, facilitando la importanción de los produc
tos necesarios á éstas, y procurando la concurrencia de 
buques al citado puerto, especialmente en beneficio del 
comercio de exportación:

Considerando que accediendo á los solicitado, no sólo 
se beneficiarán los intereses generales de la comarca, 
sino que también el Tesoro tendrá sus naturales bene
ficios, por el aumento que ha de observarse en el comer
cio de exportación al determinar la concurrencia de bu
ques una disminución en el preciode los transportes; y 

Considerando que la habilitación especial que se so
licita no implica aumento alguno en el personal, puesto 
que el Administrador de la Aduana puede practicar los 
despachos%e las mercancías que se importen, existien
do, por otra parte, fuerza suficiente del Resguardo que 
vigile las operaciones que se practiquen, y que las mer
cancías paralas que se solicita la habilitación, son de 
las que alejan por su clase y volumen toda sospecha de 
que los intereses del Tesoro puedan perjudicarse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

Que la Aduana de Suances, que disfruta de una habili
tación de cuarta clase, se eleve de categoría concedién
dosele de tercera, con habilitación especial para impor
tar carbón mineral, aros de madera, duelas del monte 
Irati, madera sin labrar, tierras, ladrillos y productos 
refractarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde, Teniente de Alcalde y cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros, decreta
da por V. S. en 23 de Abril último, dicho alto Cuerpo 
lia emitido, con fecha 15 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., en 
18 de Mayo último, la Comisión permanente del Conse
jo ha examinado el expediente de suspensión del Alcal
de y varios Conce jales del Ayuntamiento de Calzadilla 
de los Barros, del cual resulta:

Que el Gobernador de Badajoz, autorizado por el 
Ministerio, según afirma, ordenó una visita de ins
pección al Ayuntamiento, apareciendo de la Memoria 
del Delegado que se nombró al efecto, como cargos, el 
haberse acordado abonar un 30 por 100 de los intere
ses que se hiciesen efectivos de los títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 que poseía el Ayuntamiento, á los 
encargados de gestionar el cobro, y el haberse satisfe
cho diferentes cantidades por obras y servicios que no 
había acordado el Municipio, y de los cuales no resulta 
otra justificación que los recibos de aquellos que las 
percibieron, alguno de los cuales ha manifestado no 
recordar las fechas en que realizó los trabajos que se 
le pagaban. También hacía un cargo el Delegado de que 
no se hubiesen publicado los extractos de los acuerdos 
del Ayuntamiento, y que no se hubiese remitido al Go
bierno civil en cada trimestre el estado de recaudación 
é inversión de fondos:

Que el Ayuntamiento alegó, como exculpación de 
tales cargos, las dificultades que la tramitación impone 
y el tratarse de verdaderas y urgentes necesidades pú
blicas:

Que el Gobernador, en 23 de Abril último, entendien
do que los hechos expuestos por el Delegado constitu
yen infracción y transgresión manifista de la ley, acor
dó la suspensión de sus dobles cargos de Alcalde, Te

niente Alcalde y Concejales de 103 Sres. D. Eduardo 
Lora Granero y D. Santiago Lara Pérez, y en el de Con
cejales de los Sres. D. Cándido Rodríguez Fernández, 
D. Benito Casado Cartagena, D. Teodoro Lozano Suar- 
ca y D. Rufino Granero Benito, cuya providencia en
tiende la Sección correspondiente de ese Ministerio quo 
procede confirmar, remitiéndose además los anteceden
tes á los Tribunales; y 

Vistos los números 1.° y 3.° del art. 180, el art. 181 y  
el 189 de la ley Municipal, y considerando que, en efec
to, los cargos imputables á los individuos de referencia 
son de tal índole que desde luego suponen negligencias 
ú omisiones de las que puede venir perjuicio á los in
tereses que están bajo su custodia:

Considerando que cuando el Alcalde ó los Tenientes 
de un Ayuntamiento se hicieren culpables de hecho ú 
omisiones punibles administrativamente, incurrirán, 
según los casos, en las penas de amonestación, aperci
bimiento ó suspensión:

Considerando que los Ayuntamientos no pueden ser 
suspendidos por el Gobernador, salvo el caso de extra- 
limitaciones graves con carácter público que reúnan 
ciertas condiciones, ó cuando los Concejales incurriesen 
en desobediencia grave; y 

Considerando que si bien la gravedad de esos cargos 
podría servir de base para la suspensión del Alcalde y  
Teniente de Alcalde acordada, no aparece la depuración 
de los mismos tan completa que aconseje variar el or
den de penalidad establecido en el art. 182 de la ley 
Municipal.

La Comisión permanente del Consejo entiende que 
procede levantar la suspensión en el cargo de Alcalde, 
Teniente y Concejales, dispuesta por el Gobernador de 
Badajoz, y, en su lugar, acordar el apercibimiento de 
los individuos á que se refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
sente dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES 

Sección 2.a —Institutos.

R E A L E S  Ó R DENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de Concurso, á la cátedra de Agri
cultura y Técnica Agrícola é Industrial del Instituto de 
Badajoz, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. José 
Hernández Alvarez, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura en el de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años- 
Madrid 30 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y semicios de D. José Hernández Alvarez.
Licenciado en Ciencias Naturales, con nota de Sobresa

liente.
Tiene aprobada la asignatura de Antropología, correspon

diente al Doctorado.
Catedrático numerario por oposición, nombrado por Real 

orden de 3 de Marzo de 1903.
Fué, en virtud de oposición, Conservador y Preparador de 

Historia Natural en la Escuela Superior de Montes.
Tiene aprobadas oposiciones á una Ayudantía de la Facul

tad de Ciencias de la Universidad Central, y otra de la de 
Valladolid, habiendo obtenido en esta última dos votos en la 
adjudicación definitiva.

Aprobadas oposiciones á varias cátedras de Agricultura, 
con el núm. 1 ae mérito relativo y dos votos para cátedra.

Ha formado parte de varias Comisiones Científicas.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, y á propuesta del 
Tribunal calificador, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien nombrar al Doctor D. Ramón Jar di Borras, 
Auxiliar numerario del segundo grupo de la Facultad de 
Ciencias, Sección de física de la Universidad de Barce
lona, con la gratificación anual de 1.250 pesetas y de
más ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en
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el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la cátedra de La
tín del Instituto de Segovia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1904. DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. Q.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial del Instituto de 
Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros  civil y de la 
propiedad y del Notariado.

En el te rrito rio  del Colegio N otarial de Jaén se halla  vacante la Notarla de Sabiote, d istrito  no tarial de Ubeda, la cual se lia de proveer por concurso como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el a rt. 7.° del reglam ento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del 
mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 2 de Julio de_1904.=AEl D irector general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

En el te rrito rio  del Colegio N otarial de G ranada se halla  vacante la Notaría de íznalloz, d istrito  notarial del mismo  hombre, la cual se ha de proveer por concurso como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el a rt . 7.° del reglam ento general del Notariado, y conforme á los a rtículos 35 del mismo y 5.0 del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta ección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días "naturales,, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid 2 de Julio de 1904.—El D irector general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

En el te rrito rio  del Colegio no tarial de Pontevedra se halla  vacante una N otaría en Tuy, d istrito  notarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer por concurso como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el a rt . 7.° del reglam entó general del Notariado, y conforme á los a r tículos 35 del mismo v 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904. dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 1.° de Julio de 1904.=E1 D irector general, Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

En el territo rio  del Colegio notarial de Málaga se halla vacante la Notaría de Junquera, d istrito  notarial de Ronda, la cual se ha de proveer por concurso como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el a rt . 7.° del r e g i miento general del Notariado,-y co n fo rm éá  los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto d é20 de Enero de 1881.Los N otarios aspirantes pi esentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á con tar desde el siguiente 
a l de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 2 de Julio de 1904.=rEl D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.
En el te rrito rio  del Colegio no tarial de Orense se halla  vacante la N otaría de Ribadavia, d istrito  notarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el turno  establecido en el a rt. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, v modificado por la Real orden de 21 de Enero de 1904.Los Notarios aspirantes presentarán  sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 

c e t a .Madrid 1.° de Julio de 1904.=E1 D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección general del Tesoro público.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la  Caja general de Depósitos en 2 dé Junio de 1887, con ; los núm eros 172.600 de entrada y 41.951 de registro , corres

pondiente al constituido, en concepto de necesario, á nombre y como de la propiedad de D. Esteban A rm itage y A rm itage, para garan tía  del mismo en el contrato de lim as y escofinas del Arsenal del Ferrol durante dos años, á disposición del Ministerio de Marina, formando la fianza un títu lo  de Deuda am ortizadle al 4 por 100, im portante 2.500 pesetas nom inales, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que están tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos mese, desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 41 del Reglam ento de 23 de Agosto de 1893.Madrid 27 de Junio de 1904.=E1 D irector general, J . R. de Ova. X —1770

Banco de España.
En cum plim iento de las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Hacienda en 20 y 31 de Mayo y 2 del corriente, se procederá, el viernes 8, á las tres de la tarde, á la enajenación de cuatrocientas mil pesetaSj pertenecientes al Tesoro, en monedas de oro de veinticinco pesetas, en público concurso, que se efectuará en Madrid, en la sala de Juntas generales del Banco de España.Las proposiciones habrán  de presentarse en pliego cerrado, y deberán estar redactadas con sujeción al modelo que se in serta  á continuación.Los pliegos se recib irán  hasta  las tres y media de la tarde, á cuya hora se ab rirán  las proposiciones, y después el pliego cerrado que contenga el tipo señalado por el Sr. Ministro de Hacienda; efectuándose la adjudicación en favor de los pedi

dos que se hagan á cambios iguales ó superiores al de dicho tipo, en cuanto no excedan en total del importe' del concurso, prefiriéndose siempre, en igualdad de condiciones, los de menores cantidades, y prorrateando en su caso f̂>s .pedidos que, en igualdad de" condiciones, rebasaran la cantidad de moneda objeto del concurso.Las adjudicaciones se liquidarán en la  Caja del Banco, pre
cisamente el día 9 de Julio, antes de las doce de la m añana.

Madrid 3 de Julio de 1904.=E1 Secretario general, Gabriel Miranda.
Modelo de proposícim.

D. N. N., enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , relativo á la  enajenación por el Banco de España, en Madrid, por cuenta del Tesoro público, d e  pese
tas, en moneda de oro de á  pesetas, se comprom ete á adq u irir  ..... pesetas de dicha moneda, al tipo de ..... pesetas p la ta  por cien pesetas oro; abonando en la Caja del m encio
nado Banco la  equivalencia en pesetas al citado cambio, dentro  del plazo fijado en el anuncio. d e   19... - X

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Correos.
S e c c ió n  1 .a . — N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de correos de Porcuna y la  estación del ferrocarril de V illa del Río, bajo 
el tipo máximo de 2.750 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Jaén y Córdoba, y en las oficinas de estas capitales y en las de Porcuna y V illa del Río, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t i t .  2 del reg lam ento . para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju nio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las p roposiciones, extendidas en papel tim brado de undécim a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, hasta  el'd ía 3 dé Agosto próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu gar en la repetida Dirección general el día 8 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 22 de Junio de 1904.=E1 D irector general.=:Reh- dueles.
Modelo de proposicmi.

D. F. de T., natu ral de ...... vecino de — , según cédulapersonal núm . ...... , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario d e sd e  á ..... y viceversa, por el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- ; heral. Y para  seguridad de esta proposición, acompaño á ella po r separado la cédula personal y  la  carta  de pago que aere-, dita haber depositado en ..... la  fianza de ..... pesetas.(Fecha y firm a del interesado).

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó "automóvil desde la estación del ferro carril de Milagro á la oficina de Correos de Argúedas, bajo el tipo máximo de 855 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de N avarra y en las oficinas de Correos de Pamplona, Milagro y Arguedas, y con arreglo á lo preceptuado en el cap. l .°d e l títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones-, extendidas en papel tim brado de undécim a clase,, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las A lcaldías de Milagro y A rguedasliasta el día 3 de Agosto próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 8 del mismo mes, á las.once ho ras—  Madrid 22 de Junio de 1904.=E1 D irector general, Rendueles.

. Modelo de proposición.
D. F. de T. natura l de vecinos de según cédula personal núm ..... se obliga á desempeñar la.conditccióh del co

rreo diario desde..... á ..... y-viceversa, por el precio de..... (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en  la fianza de..... pesetas.
(Fecha y firma del interesado).

Debiendo proeederse á la  celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rruaje de cuatro ruedas ó en autom óvil desde la oficina de Go- rreos de Huelva á las estaciones férreas de dicho punto, bajo el tipo  máximo de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Huelva y en la A dm inistración de Corroeos de la misma capital, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í tulo II del Reglam ento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de"7 de Junio de 1898y se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones extendidas en papel tim brado de undécim a clase que se p resenten en dicho Gobierno civil hasta  el día 14 de Julio próx imo, á las diez y siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos ten drá lugap en el referido Gobierno civil el día 19 del mismo mes, á las once horas.
Madrid 22 de Junio de 1904.=rEl D irector general, R endueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ___, según cédulapersonal núm. , se obliga á desempeñar la  conducción delcorreo diario desde ...... á .......  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- ra l.' Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado e n  la  fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde Pontevedra á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 2.150 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y en la  A dm inistración principal de Correos de Pontevedra, y con. arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y  servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte ah público que se adm itirán  
las proposiciones, extendidas en papel tim brado de undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno civil h asta  el día 3 de Agosto próxim o, a las diez y siete horcas, y que la  apeiduma de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 8 del mismo mes, á las once fumas.Madrid 22 de Junio de 1904.—E1 D irector general. R endueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tural d e  , vecino de ..., según cédulapersonal núm . ...... se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diaido desde ..... a ..... y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para seguridad de esta "proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acred ita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas*(Fecha v firm a del interesado.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Construcciones civiles.
ANUNCIO

Habiéndose suspendido la  subasta de las obras de rep araciones en el Conservatorio de Música y Declamación, anunciada para el día 1.° del corriente, por no haberle  recibido telegram a ni certificación del Gobierno civil de Vizcaya, esta Subsecretaría ha acordado señalar el día 8 del actual, á las once de la  m añana y sitio de costum bre, para la celebra- ción de la  m ism a Madrid 2 de Julio de 1904.=zEl Subsecretario, Casa L a -  
iglesia.

Se halla  vacante en el In stitu to  de Segovia la cátedra de L atín , dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerle por traslación conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8  de Mayo de 1903 y  Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen ser trasladados á la  misma, podrán so lic ita rla  en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la  publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r idSólo pueden asp irar á d icha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual asignatura y  tengan el títu lo  científico que exige la Vacante y el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán,sus solicitudes, acompañadas de la hoja de :ser:vicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se. verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 30 de Junio ae 1904. b=P'. O., el Subsecretario, 
A. Castro. * ' •

Se halla  vacante en el In stitu to  de Lugo la cátedra de A gricu ltu ra  y Técnica agrícola é  industria l, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la  cual ha de proveerse po r traslación, conforme á lo dispuesto én el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de -.esta fecha. Los C atedráticos num erarios de In stitu to s que deseen ser trasladados á la m isma, podrán so licitarla  en el plazo im prorrogable 'de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga^ 
c e t a  d e  M a d r id .Sólo pueden a sp ira rá  dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado, en propiedad o tra  de igual asignatu ra y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante y el profesional que les corresponda. ^Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por modio de edictos en todos los establecimieiL- tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.; Madrid 30 de Junio de 1904.=P.' O., El Subsecretario, A. Castro.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes qué han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Ju lio  de 1885, y Reales órdenes de 31 de Marzo
y  23 de Septiem bre de 1891, expedidas por la P residencia del Consejo de M inistros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que hayan comprobado ó comprueban su aptitud 
para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo y  no hayan cumplido los primeros treinta y  cinco años, ni cua
renta los segundos al solicitarlos prim era vez.

a«oa  3
§ $ ? o
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

g

5?
CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS
FIANZAS

Pesetas.
CONDICIONES ESPERTALES 

QUE SE REQUIEREN

1
2

Ayuntamiento de Cádiz.............. . . . . . . . .
Diputación provincial de Murcia;—Sec

ción de: Instrucción pública y Bellas 
Artes . . , ...............................................

Capitanía general de Andalucía.........

Canitanía eren eral de Valencia . . . . . . .

3.a

3.a

Escribiente de Secretaría .. 

Auxiliar de Secretaría___

í.oóo

1.125

»

» »

»

»
*

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  soldados licenciados, cualquiera qu 
sea el tiempo que hayan servido en la prim era de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5. de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886) á menos que tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de M inistros d 
11 de Ju lio  de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquellos se consignen en la casilla respectiva.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN
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Dirección general de Correos.—Alava.—
Sobrón..................................................

Idem.—Idem.—De Vitoria Zuazo:...........
Idem.—Albacete.—Carcelén....................
Idem.—Almería.—Marcbal de Lubrián.
Idem.—Idem. — Cantoria..............
Idem. —Idem.—De Ventorrillo á Roa-

netas.......................................................
Idem.—Avila.—De Avila á Cardeñosa..
Idem.—Badajoz. — Carínonita................ .
Idem.—Idem.— De Fuente de Cantos á

Montemolín.................... ......... ............
Idem.—:Idem.—De Herrera del Duque á

Helechosa................ ............ . . ............
Idem.—Idem.—De Villafraiica á: la esta

ción férrea...................... . . . . . . . . . . . .
Idem.—Barcelona.—Moyá.............. .
Idem.—Idem.—San Juan Deespíi. . . . . . .
Idem .--Idem .- Vallcarca.......................
Idem.—Idem.—De Sabadell á San Este

ban de Castellar............. .....................
Idem.—Burgos.—Gumiel de Izan...........
Idem.—Idem.—Sedaño..............................
Idem.—Idem.—Puebla de Arganzón.. . .
Idem.—Idem.—Pineda de la Sierra.......
Idem.—Cáceres.—De Trujillo á Aldea-

centenera (primera cenduccióñ).........
Idem.—Cádiz.—De Jerez k la P arrilla ...
Idem.—Canarias.—De Icod a Guia.........
Idem.—Idem.—De Puesto de Cabras á

Tuineje.............. . . . . ............................
Idem.—Castellón.—De Onda á Fuente de

Avodar (segunda conducción) . ...........
Idem.—Idem.—De Morella á Vallbona.. 
Idem,—Ciudad Real.—El Tomelloso .-... 
Idem*—Idem.—De Campo de Ciiptana á 

Arenales de Moscarda. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—De Villanuéva de los In

fantes á Puebla del Príncipe.. . . . .
Idem.—Coruña.—De Pino á Tonto__
Idem.r-Idem.—El Ferrol.. . ..... ............
Idem.—Cuenca.—De San Clemente á Si

sante ............................. . ___ ; ............
Idem.—Idem.—De Salinas del Manzano á

Zafrilla............................i . . . . . ............
Idem Gerona.—De Hostalets á San Este

ban de Bas.................. ......... ............
Idem.—Idem.—De Gerona á Estáñol__
Idem. — Idem. — De Villajuiga á Villa-

m anich................... ................i . ..........
Idem.—Idem.—De San Felíu á laestación

férrea................ . . . .......... ............ .........
Idem. — Granada. — De Veznar á Albu- 

ñuelas. .. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Guadajara.—De Sigiienz’a á San-

tiuste ............ . . . . . . . . . . . ___
Idem.—Huel va.—Villanue va* de ¡los Cas

tillejos __ _______ . . . . .  f -... 4 ........
Idem.—Huesca.—De Arcusaá Mrcab@.v* 
Idem. — Idem. — De Santa María de la 

Peña á Salinas de Jaca. . . . . . . . . . \ . . . .
Idem.—Idem.—De Riglos áBiel (primera

conducción). . . . . . . . ............................
Idem.—Idem.—De Vieién á Tabernas... 
Idem.—Idem.—De Vicién á Sagarrén. . .  
Idem.—Idem.—De Plácencia á O rtilla .. 
Idem.—León.—De Puente de Domingo 

Flores á Encimedo (segunda iconduc-
ción)...............................: .....................

Idem.—Idem.—De Burgo Ranero á Va
lí ecillo.................... ............................. ,

Idem .-Idem .—De Manzaneda á;Trucha. 
Idem.—Idem.—De Sahagún á Sán Pedro

de Valderaduey................ ....; ............
Idem.—Idem.—De Sahagún á Bárdanos

del Camino.............................■;...........
Idem.—Idem.—De la Magdalena á Rio-

seco de Tapia.----------------------------
Idem. — Lérida. — De Tárrega á Graña-

riella ...................... .. .........
Idem.—Logroño.—De San Millán de la

Cogolla á El Río............ .......................
Idem.—Idem. — De Ribafreixa á Santa

Engracia................. ..............................
Idem.—Lugo.—R ubián...........................

Idem.—Madrid.—Perales de Tejufia.......
i Idem.—Idem.—Fuentid ue da dé Tajo. . . .

Ministerio de la Gobernación.............
Idem ............................................
Idem ........................................ ............
Idem ....................................................
Idem .....................................................

Idem .....................................................
Idem .................................................
Idem ......................... ...........................

Idem ............. ......................................

Idem .................. ..................... ; ..........

Idem ....................... .........................
Idem ................ ........... ......................
Idem ....... . V............... ......... . . . . . .
Idem ..................................... . . . . . . . .

Idem .................................... ................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .................................................
Idem .....................................................

Idem ................................ ..................
Idem . . . . . . . . i . .d......................
Idem .............,/......... ............. .

Idem . . . . ; . ..... ...................................

Idem ....... .............................. ...........
Idem ............................................... .
Idem ................... , ............................

Idem ........................... .—

Idem ............................... .......... ..........
Idem . . . . . ..... ......................................
Idem .....................................................

Idem ..... .................................. ..........

Idem .....................................................

Idem .....................................................
Idem ........................ ...................... .

Idem ..... ................................... .

Idem ............. ........................ ............

Idem . . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . . .

Idem ........................ ..........* . . . . . . . . .

Idem ..............................................

Idem ........................ ............................

Idem . . . . . ...................... .................
Idem ---- ; .........................................
Idem ......... ............. ......................
Idem ....................................................

Idem ....... ........................................

Idem ............................. ......................
Idem . . . .  ♦----- ----------- ------ ---

Idem ............................................... .....

Idem ......................................... ,..........

Idem ................ ....................... .

Idem ........................................... .......

Idem ....................................................

Idem __ . . . . . . . . . — .........................
Idem .....................................................

Idem .................. .................................
Idem ................................................
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1.a
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1.a
1.a
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1.a
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Cartero . ... ■...........................
Peatón...................................
Cartero...............................
Idem......................... ..........
Idem......................................

Peatón..................................
Idem ...................................
Cartero . ______ ______

Peatón............. ................

Idem ......... .........................

Idem .................................. .
. Cartero__ ______ ________

Idem.; .............................
Idem......................................

Peatón...................................
Cartero.................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................

Peatón.............. ............ .
Idem...................... ............
Idem................... -..............

Idem ............. .......................

Idem......................................
Idem......................... ............

Peatón..................................

Idem........................... ..........
Idem......................................
Ordenanza 2.°.....................

Peatón...................................

Idem........... ......................

Idem.....................................
Idem.........*.............. ............

Idem........................... ........

Idem ................................

Idem— ...............................

Idem...................................

Peatón.............> ................

Idem r..................................

Idem.............. ...........'.......... i
Idem ...................................
Idem......................................
Idem......................................

Idem .....................................

Idem......................................
Idem............ ........................1

Idem......................................;

Idem......................................

Idem......................................

Idem— , ¿__ . . . . . . . . . . . .
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I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..... ...............................
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN
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Dirección general de Correos.—Madrid.
Escorial de Abajo...................................

Idem .—Murcia.—La P a lm a ....................
Idem.—Navarra.—Del Apeadero del fe

rrocarril á Murehante..........................
Idem .—Idem.—De Januzaras á Irurzun

Araqui i ...................................................
Idem.—Orense.—Ríos...............................
Idem.—Idem —P ere ira ...........................
Idem.—Oviedo.—Sama de Langreo........
Idem .— Pontevedra.— Gu illarey.............
Idem .—Salamanca.—V illa rm ayor.........
Idem .—Idem .—Santi bañes......................
Idem .—Idem.—Puerto de Béjar..... .........
Idem .—Idem .—De Cantalapiedra á Po-

veda........................................................
Idem.—Santander.—De Hermida á Tre

viso .......................................... . .........
Idem .—Segovia. — De Sepúl veda áürueña
Idem .—Idem .—De Espinar á Itu e vo ----
Idem.—Idem.—Veganzones....................
Idem .—Idem .—Navalmanzano...............
Idem.—Sevilla.—Camas...........................
Idem.—Idem .—De Cisariche á Badola-

to sa .........................................................
Idem. — Soria.—De San Esteban de Gor-

maz á Torremoclia de A liilló n .............
Idem.—Idem.—De Huerteles á San Pe

dro de Manrique....................................
Idem .—Idem .—Velilla  de San Esteban..
Idem.—Tarragona.—M ore ll....................
Idem .—Teruel.—Badenas........................
Idem .—Idem.—Iglesuela del Cid . . . . . . .
Idem. — Idem. — De Portal Rubio á la

Rambla...................................................
Idem.—Idem.—De Mora de Rubielos á

Alcalá de la S e lva .................................
Idem.—Idem.—De Mora á Mosqueruela.. 
Idem.—Idem .—De Castellote a Más de

las Matas.............................................
Idem .—Valencia.—De Cortes de Pallas á

las Casas del Cerdo................................
Idem.—Idem.—De Requena á los Cojos.. 
Idem.—Valladolid.—Melgar de A rr ib a ..
Idem .—Idem.—V illa la r . .........................
Idem .—Vizcaya.—Gordejuela..................
Idem .—Zamora.—Vega de T e r a .............
Idem .—Idem.—San Esteban del M o lar.. 
Idem .—Idem .—De Coreres á V illa lu ve ..
Idem.—Zaragoza.—Alm oldar..................
Idem.—Idem.—Cetina.............................
Idem.—Idem .—De Ariza á Sisamón.......
Idem.—Idem .—De Belchite á V illa r de 

los Navarros (primera conducción)...
Idem .—Idem.—De Cariñena á Todos___
Idem .—Idem.—De Cariñena á Aguilón.. 
Diputación provincial de Segovia...........

Ayuntamiento de Guadamur (To ledo )...

Idem id .....................................................
Idem de Cifuentes (Guadalajara).............
Idem id .......................................... ............
Idem id .......................................................
Idem de Villaliermosa (Ciudad R ea l)___
Intendencia de la primera región...........
Juzgado de primera instancia de Priego

(Córdoba)...................... .........................
Ayuntamiento de Sevilla.........................
Idem id .......................................................
Idem id .......................................................
Idem de Navas de San Juan (Jaén).........

Idem de Salinas (A lican te)......................

Idem id .......................................................
Audiencia provincial de Cuenca.............
Ayuntamiento de Coso de Salvá (Gerona) 
Idem de Borjas (Lérida )............................

Juzgado de primera instancia de Mataró 
(Barcelona).................................... ........

Idem de id. id. de Olot (Gerona).............
Idem de id. id. de Gandesa (Tarragona)..
Ayuntamiento de Os (Lérida )..................
Idem de Ambel (Zaragoza)....................
Idem de Junta de Voto (Santander),

Idem de Valdegovia (A la va ).................. .
Idem de Gumiel de Isahu (Burgos).........
Idem de San Vicente de la Sonsierra

(Logroño)................................................
Idem de Escaray (Logroño)......................

Idem id .................................................
Idem id ......................................................
Idem id ............................. .......................
Idem id .......................................................
Idem id .......................................................
Idem id .......................................................
Idem id .......................................................
Diputación provincial de Palencia.........
Ayuntamiento de San Felices de los Ga

llegos (Salamanca).................................

Idem de Oviedo..........................................
Idem de Corgo (Lugo)......... ......................
Idem de Oya (Pontevedra)........................
Diputación provincial de Palm a.............
Ayuntamiento de Ibiza.............................
Idem id .......................................................
Parroquia de Alhucemas..........................

Ministerio de la Gobernación.............
Id e m .....................................................

Id em ...................................................

Id e m .....................................................
Id e m ...................................... ..............
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................
Id e m ...................................... ..............
Id e m ........................... ........................
Id e m .....................................................
Id e m .................. ..................................

Id em .....................................................

Id e m .....................................................
Id e m .....................................................
Id e m ...................................... .............
Id e m ..............................................
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................

Id em .....................................................

Id e m ....................................

Id e m .....................................................
Id e m .....................................................
Id e m ...................................................
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................

Id em ...............................................

Id e m .....................................................
Id e m ....................................................

Id e m .....................................................

Id e m .................. .................................
Id e m ........................... ........................
Id e m ....................................................
Id em .....................................................
Id e m .....................................................
Id e m .................................. ..................
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................
Id em .....................................................
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................

Idem ......................................... . . . . .
Id em .............................................. ....
Id e m ............. ........................................
Capitanía general de Castilla la Nueva.

Id em .....................................................

Id e m ....... ..................... ......................
Id e m .................................................
Id e m ...................... .....................
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................
Id e m .....................................................

Capitanía general de Andalucía.........
Id e m ......................................................
Id e m ............... ......................................
Id e m .....................................................
Id e m ................................... .................

Capitanía general de V a len c ia ...........

Id e m ....................................................
Idem ......................................................
Capitanía general de Cataluña...........
Id e m ......................................................

Idem ..-..................................................

Idem .......................... ............... ...........
Id em .....................................................
Id em ....................................., ..............

*Capitañía general de Aragón...............
Capitanía general del Norte . . . .........

Id em ......................................................
Id em .....................................................  í

Id e m .....................................................  ]
Id e m .................. ................................. j

Id em ..................................................... *
Id e m ........................... ........................  ]
Idem .....................................................  ]
Id e m ..................................................... 5
Idem ..................................................... ]
Id e m ................................. .................... j
Idem .................................. .................. ]
Capitanía general de Castilla la Vieja. ]

Idem ........... ........... ....................., . . .  ]

Id e m ........... ................................  ]
Capitanía general de Galicia ...............5
Id e m .....................................................  ]
Capitanía general de Baleares___  ]
Id e m ........................................  ]
Id em ........................................  ]
Comandancia genera’ de M elilla___  1

1.3
1.3

1.3
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Cartero.................................
Idem......................................

Peatón...................................

Idem....... ...............................
C artero .................................
Idem .............. ..................... .
Idem......................................
Idem......................................
Idem......................................
Idem..... ................................
Idem......................................

Peatón...................................

Idem......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
C artero ......... ......... * .........
Idem .................................... .
Idem ......................................

Peatón...................................

Idem ......................................

Idem ......................................
Cartero............................... .
Id em ................... ..................
Id em .....................................
Idem ................ .....................

Peatón...................................

Idem .............. .......................
Idem ......................................

Idem ......................................

Id em ......................................
Idem ................ .....................
Cartero . ..............................
ídem .................................... .
Idem......................................
Idem ......................................
Idem......................................
Peatón...................................
Cartero..................................
Idem ............................. .........
Peatón ................................

I d e m . . ........... .............
Idem ..... . . .............. ..............
Idem ..... ................................
Peón caminero...............

Peón cartero........................

Guardia municipal.............
A lgu a c il............... ............
2 Serenos..............................
Guardia m unicipal---- -----
Portero A lgu a c il................
Conserje de edificios militares

A lgu a c il.................... ..........
6 Guardias municipales-----
2 Guardas paseos inferiores.
1 Idem exterior....................
Cartero municipal...............

A lguacil, portero y prego
nero ...................................

Guarda rura l........................
Mozo de estrado....................
A lgu ac il...............................
A lguacil portero..................

2 A lguaciles..................

A lgu a c il...............................
Idem — ...............................
Guarda municipal de campo.
Idem......... ...............
Cartero municipal.. . . . . . . . .

Guarda municipal de á pie.
3 Vigilantes nocturnos........

A lg u a c il...............................
Adm inistrador de f ondos

municipales......................
Interventor de consumos...
Voz pública......... ................
A lgu ac il................................
Cabo de serenos....................
2 Serenos..............................
2 Celadores de consumos. . .
Guarda de montes..............
Peón caminero......................

Guarda de la dehesa............

Sereno...................................
Escribiente primero.............
Alguacil portero ..................
V igilante del Teatro Pral...
2 Guardias municipales___
2 Serenos..............................
Sacristán...............................

250
300

250

500
100
100
350
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150
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No exceder de los cuarenta 

años.

»
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Entregar 25 céntimos á los 
alguaciles del Municipio,

»
»
»
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No se consigna la condición 
de fianza, por no haberse 
llenado el requisito que 
determina la Real orden 
de23 de Septiembre de 1891

»
»
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Con obligación de dormiré» 
la casa de la dehesa.

»
»
»
»
»
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A  otas* 1.® lias instancias solicitando los destinos que se anuncian lian de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Julio próximo.
2, Los aspirantes a algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro
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ch ic  ir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su ñliación totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3 .a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud, que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muj bueno para los segundos; debiendo^ expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares cíe 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección Legislativa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados, han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á 1o dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e s ’te s ie fe g o —L a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, .el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen, 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación, tendrán presente que pueden solicitar todos aquéllos que, según sus condiciones e s p e c i a l e s ,  les correspondan con arreglo 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 30 de Junio de 1904.

MINISTERIO DE LA 'GOBERNACION

D irección general de Correos y Telégrafos.

S e c c ió n  d e  C orreos

Relación de los individuos nombrados con fecha 1.° del corriente para los destinos que se expresan, en 
virtud de la propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 31 de Majo último.

NOMBRES CARGOS PROVINCIAS

Cipriano Vázquez Otero........... . Peatón de La Guardia á Pipaón................. Alava.
Vicente García Andreu............ . Cartero de Beniarrés.................................... Alicante.
Juan Sancho Mut....................... , Peatón de Pego á Forna............................... Idem.
Francisco González P icazo.. . . . Idem de Gorga á Faino rea..... .................... Idem.
Claudio Iglesias González........ . ídem de Alicante á Bnsot........................... Idem.
Gabriel Martín Yebra............... . Cartero de Parador de las Hortichuela , .. Almería.
Pedro Pizarro Sánchez... . . — . Idem de R ioja ............................................... Idem.
Francisco Gil Góm ez................ . Peatón de la estación de Gérgal á Santa

Cruz.......................................................... Idem.
Carlos Hernández Gómez........ . Cartero de Hoyos del Espino................ Avila.
José Díaz A rribas...................... . Idem de Valdetorres. ................................... Badajoz.
Cristóbal Serrano García........ . Idem de Carrascalejo................................. . Idem.
Tomás Donoso Gallardo........... Idem de Magaeela....................................... Idem.
Celestino Hernández Roldán .. . ídem de la Puebla......................................... Baleares.
Ambrosio Planas....................... Peatón de Igualada á Castellolí................. Barcelona.
Francisco Comas Cata.............. . ' Idem de Arenys ds Mar á Arenys de M mt. Idem.
Leandro Catalán Sanhauja.. . . . Idem de Fogas de Tordera á Hostalrieh.. Idem.
Pascual Blázquez Gutiérrez... . Idem de la estación de San Juan Hespí á

Santa Cruz.................................................. Idem.
Zacarías Barcesulla Martin . .. . Cartero de Sarracín..................................... Burgos.
Acisclo Pelaz Diez . .................... . Peatón de Briviesca. á Rublacedo de Abajo

(primera conducción)............................... Idem.
Benito Ramos de la H orra. . . . . Peatón de Roa á Villaescusa de Roa......... Idem.
Paulino Martínez Hierro.......... Idem de Trespaderne á Ladrada . ............ ídem.
Simeón Román Porras.......... Idem de Campolana á Jaramillo de la

Fuente........... ..................................... . Idem.
Eustasio Sánchez Prieto.......... . Idem de Coria á Guijo de Coria................. Cáceres.
Francisco Nieto Martínez........ . Idem de 'Albocáeer á Benañgos............. Castellón.
Higinio Delgado Dom ínguez... . Cartero de Argamasilla de Calatrava----- Ciudad Real.
Hilario González Ceinos.......... . Peatón de Santa Cruz de Múdela á Caste

llar de Santiago......................................... Idem.
José Chocano Romero............... Peatón de Herencia á Vilhirta---- --------- Ciudad Real.
Segundo Rodríguez García___ Córdoba.
Francisco Yamanillo Gutiérrez . Peatón de Montoro á la estación ............... Idem.
(Sabino Fernández........ ............. . Cartero de Cerdido................... ................... Coruña.
Manuel Pérez Gosende.............. . Ordenanza de 2.a de Santiago..................... Idem.
Lorenzo Ciudad Conde............ . Peatón de Carballo á Cabana..................... Idem.
Constantino Mojón Enriquez . . , . Idem de Coreubión á Muros (primera

conducción)............................................. Idem.
Miguel Ruano Jiménez............. . Cartero de Casasimarro................. ............. Cuenca.
Aureliano Rosillo R ubio.......... . Peatón de Cuenca á Valdeealsas................ Idem.
Antonio Villegas Cobos........... , Idem de Pedernoso á Mota del Cuervo---- Idem.
Lorenzo Roca Verges........... . Idem de Argelaguer á Basagorda.............. Gerona.
Agustín Casaponsa Batlle........ . Idem de Palamós á Calonge ...................... Idem.
Juan Corominas Teixidó.......... . Idem de La Junquera á Perthús................ ídem.
Máximo Lorenzo Veleda....... . Idem de San Juan de las Abadesas á Cam- Idem.

prodón..... ................................................... Granada.
Fulgencio García Navarro......... Idem de Alliama á Fayena ........................
Bonifacio García Fernández.. . . . Idem de Santafé á la Estación de Atarle Idem.

Santafé................................. ................... Idem.
Antonio Molina Díaz.................., Idem de Granada á Huétor-Santillán . . . .
Simón Paniagua García........... . Idem de Torija á Gajanejos......................... Guadalajara.
Hermeregildo Madrigal Antón. . Idem de Escamilla á Castilforte................ Idem.
Anastasio Borlaf M artín........... . Idem de El Cardoso á Colmenar de la

S ie rra .......................... ............. . Idem.
Jenaro García B urgos____ , Idem de Tamajón á Vereda . . . . . . -----. . . Idem.
Miguel Barón Carbón.. . . . . . . . . . Cartero de Peraltilla ....................... . Huesca.
Miguel Maza Vinacua.......... . Idem deR iglos............... .................. . . . . Idem.
Benito Blac F a l......................... .. Peatón de Boltaña á Used (primera con

* ducción ).......................... .......................... Idem.
Manuel Moreno Serrano............. Cartero de Nerva........................................... Huelva.

NOMBRES CARGOS PROVINCIAS

Antonio López González............ Peatón de Alosno á Villanueva de las
Cruces.......................................................... Huelva.

Fernando Aguilar Jodar............ Cartero de Campillo de Arenas................. Jaén.
Emilio Romero Ariza................. Peatón de Marmolejo á la estación (pri

mera conducción).................................... Idem.
Rafael Prieto Aguilar............... Idem de id. á la id. (segunda id .).............. Idem.
Santiago Casas el a Sastre.......... Cartero de Palanquinos............................... León.
Juan Flórez Suárez..................... Idem de Otero de las Dueñas..................... ídem.
Sabino Alvarez Estrada............ Peatón de Riaño á Oseja de Sajambre (se

Leandro Casas C arnicero..........
gunda conducción)................................... Idem.

Idem de Valencia de Don Juan á Villacé. Idem
Juan Guitart Ubacli................... Cartero de Hostalets..................................... Lérida.
Jpsé Pedro Pubill A ngelina.. . . Idem de Gerri................................................ Idem.
Nicolás Sansa Saluce................. Peatón de Seo de Urgel á Arsequell (pri

mera conducción)-:................................. Idem.
Joaquín Dalmau Masaña............ Idem de Seo de Urgel á Andorra (primera

conducción)..................... - ........................ Idem.
Eufrasio Ortiz............................... Idem de San Torcuato á Haro................... Logroño.
Juan García Sánchez................. Cartero de Hortaleza.................................... Madrid.
Florencio Díaz Espinosa............ Idem de Tielm es........................................... Idem.
Rafael Lázaro Morales................ Idem de Collado-Mediano........................... Idem.
Angel Lara Cañedo!................... Peatón de Vaklemorillo á Navalagamella. Idem.
Josá Uribe Teruel........................ Idem de Muía á Pliego................................. Murcia.
Aniceto Cánovas Asensio.......... Idem de Murcia á Monteagudo................... Idem,
Juan Blanco Expósito................ Cartero de R iosa ....................... í ................. Oviedo.
Alejandro Escando n A renal.. . . Idem de Bocines................. ........................... Idem..
Anastasio García Alvarez......... Peatón de Trubia á Proaza......................... Idem.
Fileto Malumbre Francés.......... Ca ñero de Baños de Cerrat.o..................... Falencia.
José Veiga Fontela..................... Peatón de Pontevedra á Mea ño................. Pontevedra.
Emilio Sánchez Cruz.................. Cartero de Martín del R ío........................... Salamanca.
Fermín Gutiérrez Martín.......... Idem de Mancera de Abajo......................... Idem.
Santiago Sáez Jiménez............... Peatón de Tamames á Cilleros de hi Bas

tida................................................. ’. ........... Idem.
Jacinto Villoría Porteros . . . . . . Idem de Cabeza de Framontanos á Sardón

de los Frailes...................... .......... '........... Idem.
Elias Navamuel Fernández........ Cartero de Barcena de Pie de C oncha.. . . Santander.
Valentín López García.............. Idem de Cobreces.......................................... Idem.
Hipólito Rodríguez Calzada.. . . Peatón de Potes á Pesaguero..................... Idem.
Apolinar Pérez González........... Idem de Coca á Villaverde de Iscar.......... Segovia.
S mtos Ferreira González.......... Idem de Prisarejos á Campo de üuéllar... Idem.
Elias de la Fuente Ruiz.............. Cartero de Casarle he........................... Sevilla.
Diego Hernández G arro... . . . . . Idem d ) Monteagudo..................................... Soria.
Luciano Gómez Verde............... Idem de Villaeiervos.................................... Idem.
José Martín Pastor.................. .. Peatón de Langaá Avellaneda................... Idem.
Enrique Carreras Lloracli _____ Cartero de Espluga de Francolí................. Tarragona.
Gabriel Pallás A m sr.................. Idem de San Vibente de Caldees................ Idem.
Carlos Pascual Olmos................. Peatón de Ve.id reí 1 á Redo ña r ................... Idem.
Antonio Solares Vidal................ Idem de Vendroll á Montonell.................. Idem.
Francisco Gómez González........ Idem de Auloolla á Perelló......................... Idem.
Francisco León Peralta............. Idem de Samner de Calanda á Castelnou.. Teruel.
Remigio Sereña Ruiz.................. Idem de Azaña á. A ño ver de Tajo . . . . ___

I fem de Santa Cruz de Retamar á La To
Toledo.

Gumersindo Santana Carrasco.
rre de Esteban Hamhrán............... ........ Idem.

Juan Avila Alaminos................. Idem de Quero á Camuñas................... ..... . Idem.
Benito Aguado Vinagre.............. Id m  de Navamorcuende á Sarta jada........ Idem.
Valentín Ros Sanchíz................. Ca Cero de S illa .......................".. ’. ____. . . . Valencia.
Joaquín Esteban Llatas.............. Ide j de Villar,del A rzobispo................... Idem.
Raimundo Echevarría Domín

guez............. .............................. Cartero de Sue ra................... ...................... Valencia.
Francisco Valls Capilla........... . Peatón de Valencia á La A lbufera........... Idem.
Adrián Cucarella Marzo............ Idem de Al benque á Cotes .......................... Idem.
Valentín Alonso Palomino------ Cartero de B ocos........................................... Vallado] id.
Gregorio Castronuño Caballero. Peatón de Vil 1 alón de Caín o os á Ver i lia

de ■ Val d erad ue v................. í ....................... Idem.
Juan Corrales Morales ............... Idem de Nava del Rey á Oastrejón............ Idem.
Salvador Vicente Giraldo.......... Cartero de Montamarta............................... Zamora.
Esteban Sánchez........ ................. Peatón de Corrales á Tamame................... Idem.
Nicomedes Jorge Salvador------- Idem de Fresno á Alforaleja do Sayago... Idem.
Agustín Gonzalo R om ero.......... Idem de El Perdigón á San Marcial.......... Idem.
Manuel Morlanes Lezcano......... Cartero de Sabi ñán ...................................... Zaragoza.
Juan Salanova Sainbea.............. Idem de Alfajarín ..................... ................... Idem.
Manuel Bailo Elias . .................... Idem de Mnlurnda......................................... Idem.
Carlos Marcos Pastor*.................. Peatón de Nnóvalos á Cimballa................. ídem.
Sebastián Romanos Pardo......... Idem de Ambel á Talamantes.................... Idem.

Madrid 2 de Jelio de 1904.=E][ Director general, Rendueles. ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. José Bores \  
Romero en solicitud de autorización para derivar del rio 
Miño 40 metros cúbicos de agua por segundo, destinados á la 
producción de fuerza motriz transformable en energía eléc
trica para usos industriales, y la concesión de los terrenos de 
dominio público del cauce, necesarios para el establecimiento 
de la casa de máquinas, en término municipal de Cástrelo, 
provincia de Orense:

Resultando que durante el período de la información pú
blica se suscitó una reclamación de varios vecinos del citado 
pueblo, fundada en los supuestos perjuicios que habrían de 
irrogarles las obras proyectadas por interrupción de las ser
vidumbres existentes para el acceso á las fincas enclavadas 
cli las islas Raña, Alvaredo y Cabreira. y que, á propuesta 
del Ingeniero Jefe de la provincia, el Gobernador devolvió el 
proyecto al peticionario para su reforma en la parte relativa 
al emplazamiento de la casa de máquinas por afectar la si

tuación elegida al desagüe del puente en construcción para 
una carretera del Estado:

Resultando que presentada la reforma correspondiente del 
proyecto, y tramitada de nuevo la petición con arreglo á los 
preceptos de la instrucción de 14 cíe Junio de 1883, no se ha 
suscitado reclamación alguna en contra, y son favorables los 
informes emitidos por los'funcionarios y Corporaciones que 
señala la misma instrucción:

Considerando que la reclamación formulada por los vecinos 
de Cástrelo no entraña fundamento alguno legal que se opon
ga á la concesión y queda atendida con la ejecución de las 
obras necesarias para restablecer las servidumbres de paso 
que fuesen interceptadas por el aprovechamiento que se so
licita;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á don 
José Bores y Romero la concesión para derivar del río Miño, 
en el sitio llamado El Barcal, 40.000 litros de agua por se
gundo, destinados á la producción de energía eléctrica apli
cable á las diversas industrias, y los terrenos de dominio pú
blico que solicita para el emplazamiento de la casa de má
quinas, con sujeción á las condiciones siguientes:

' 1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al provecto pri
mitivo, y al reformado, en lo. que se contrae al.e nolaz unien
te de la cesa de máquinas, firmadis amó?; por el peticiona

rio en 10 de Abril de 1901 y en 15 de Junio de 1903, respecti
vamente.

2.a La coronación do la primera presa se enrasará á dos 
metros y 43 centímetros sobre el retallo del primer zócalo de 
la pila estribo de la margen izquierda del puente sobre el río 
Miño, en la ca^v-to u de Orense á San Clodio, por Cástrelo 
de Miño, y la de la segunda presa, á 90 centímetros por de
bajo d  ̂ la coronación de la primera, pudiendo ganarse en 
ambas 50 centímetros más de altura mediante alzas coloca
das sofero dichas coronaciones, y manejables á brazo ó auto
máticamente, siempre que el remanso producido por las mis
mas no llegue á ocasionar perjuicios.

3.a El caudal de aguas derivado será devuelto al río-ínte
gramente y sin que haya adquirido propiedades nocivas á da 
salud pública ni á la vegetación.

4.a El Ingenicx) Jefe de la provincia, ó un delcgadqsuyo, 
liará el replanteo de las obras, á presencia del concesionario 
ó de un representante, debidamente autorizado, y levantará 
acta y plano del deslinde de los terrenos de dominio público 
que hayan de oeuoarse. De estos documentos se sacarán tres 
ejemplares firmados por el Ingeniero que practique el re
planteo y el concesionario ó su representante, remitiéndose 
uno de ellos á la Dirección general de Obras públicas, ot**o-

, se entregará al concesionario, y el tercero se archivará en 
das oficinas de la provincia.
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5.a Antes de dar principio á las obras, el concesionario deberá am pliar el. depósito que tiene constituido hasta  comple tar el 3 por 100 del im porte de las que liavan de ejecutarse en terrenos de dominio público.6.a Term inadas las obras, serán reconocidas por el Ingeniero Jefe de la provincia ó el Ingeniero en quien delegue, con asistencia del concesionario ó su representante, y se levan ta rá  por triplicado el acta en que consten los resultados del reconocimiento, dándose á cada uno de los ejemplares el mismo destino que á los del replanteo, y siendo requisito indispensable la aprobación del acta por la Dirección general de Obras públicas, para que pueda hacerse uso del aprovecham iento, y devolverse la ñanza que prescribe la cláusula anterior.7 .a Las obras deberán empezar en el plazo de seis meses, á p a rtir  de la fecha en que aparezca publicada la concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y quedar term inadas en el plazo de tre in ta  meses contados desde la misma fecha. E starán  sometidos á la inspección y v igilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta del concesionario el abono de los gastos que origine esta inspección, así como los del replanteo y reconocimiento final.8 .a La servidum bre forzosa de acueducto sobre los te rre nos de propiedad particu lar, será decretada por el Gobernador de la provincia, previo cum plim iento de los trám ites que señala la vigente ley de Aguas.9.a El concesionario deberá presentar á la aprobación de la Jefatura de Obras públicas los proyectos de las obras que sean necesarios para restablecer la servidum bres de paso que hayan de quedar interceptadas con la apertura del canal do derivación y con el repcesamiento del brazo de río.10.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, con sujeción á los preceptos de la ley de Aguas y demás disposiciones de carácter general vigentes que le sean aplicables, y se considerará caducada por incum plim iento de cualquiera de las cláusulas con que se otorga. Llegado este caso, se procederá en la forma que determ ina la ley general de Obras- públicas y el reglam ento para su ejecución.De orden del Sr. M inistro lo comunico á Y. S. para su co

nocim iento, el del interesado, publicación en el Boletín oficial de la provincia y demás efectos.Dios guarde á Y. 8. m uchos años. Madrid 24 de Mayo de 1904.—El D irector general. ==Espada.=Sr. Gobernador civil de Orense.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
T ribu n a l de oposiciones

á la plaza de Profesor auxiliar, vacante en el cuartogrupo de la Facultad de Derecho de la Universidadde Valladolid.
Se convoca á los señores opositores á dicha plaza para e día 3 de Noviembre próxim o, á las cuatro  de la  tarde, en el salón de C laustros de esta U niversidad, para  dar comienzo á los ejercicios de oposición; debiendo advertir que el.aspirante I). Luis P iernavieja tiene que acreditar ante el T ribunal, antes de dar principio  á las oposiciones, tener aprobado el ejercicio del grado de Doctor en Derecho; D. Pedro Sanz Borona t. acreditar esta m ism a circunstancia y tener la edad 

reglam entaria, y los Sres. D. Gregorio Pereda, D. Mateo Az- peitía, D. Luis Ruiz Huidobro, D. Francisco Fernández, Don Yicente Yarona D. Ju lián  Rodríguez, D. Luis Rodríguez Y iguri y D. Enrique de Benito, tienen que acreditar, en la forma y modo reglam entarios, que reúnen las condiciones reglam entarias para ser admitidos á los ejercicios de oposición. puesto que no han acompañado á la solicitud n ingún  documento.Los demás opositores han justificado su ap titud  legal.Valladolid 30 de Junio de 1904.=:E1 Presidente del T ribunal, F r . Juan Francisco Ma n ir i l la .  P —743

Adm inistración de Hacienda de la provincia  
de C u e n c a .

Negociado de Propiedad.
Celebrada, sin efecto, el día 24 de Marzo últim o la subasta para la con trata  de im presión y publicación del Boletín de Ventas de Bienes desamortizados, de" esta provincia, con esta fecha se ha servido el Sr. Delegado de Hacienda señalar para el día 4 de Agosto próxim o venidero Ja celebración de nueva subasta, con sujeción al siguiente pliego de condiciones. cuyo acto habrá de tener lug ar en el despacho d é la  Delegación, á las doce de la m anana del mencionado día.Cuenca, 27 de Junio de 1904.i=:El A dm inistrador de H a

cienda, José Flórez.
Pliego de condiciones, bajo las cuales se celebrará la subasta para la impresión y publicación del Boletín de Ventas de Bienes 

nacionales, de esta provincia:1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de cuatro años, insertándose en él todos los anuncios de subasta de fincas que radican en la  provincia y los de arriendo de los m ismos. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales. por lo que se refiere á ven tas, no insertando en él o tros anuncios que los relativos al objeto á que se halla  des
tinado. . .,2 .a 8e sujetará precisam ente para la m sercioiy de los anuncios á los originales que se rem itan  por la A dm inistración de Hacienda de esta provincia, siendo responsable de cualquier e rro r de im prenta que se cometa y reponiendo á 
su costa lo ciue hubiere equivocado.3 .a Será ele cuenta del rem atante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  ó1mano, con exclusión del continuo, de las mism as d imensiones que el del pliego común del sello y de igual calidad al que estará de manifiesto en la A dm inistración de 
Hacienda.4.a El tipo de las le tras que se emplee en la im presión 
será de del tipo once, de ojo pequeño.5.a El editor in sertará  los anuncios en el Boletín dentro de las venticuatro  horas de la entrega de los originales, no retrasando este im portante servicio por m otivo ni pretexto 
alguno.6 .a El núm ero de ejem plares que ha de t ir a r  el editor, al precio de la contrata , será el que se le señale por la A dm i
nistración  de Hacienda, y que habrá de en tregar inm edia
tam ente.

7.a Si el con tratista  dejara de cum plir cualquiera de las condiciones anteriores se rescindirá el contrato, indem nizando aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, los cuales se harán  efectivos sobre la fianza, y subsidiariam ente sobre los demás bienes del con tratista .8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el con tra tis ta  de la diferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuera m ayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto se prescribe en el Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción  de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones se consideran parte  in tegran te  de este pliego en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al con tra tis ta  se harán  efectivas por la vía de apremio y procedim iento adm inistrativo  que m arca la ley vigente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia y cum plim iento del contrato se susciten entre el con tra tis ta  y la  Hacienda, se resolverán por la vía contenciosa adm inistra tiv a , después de apurada la gubernativa.9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 375 pesetas, que se consignarán en la  Caja de Depósitos en metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que m arcan las disposiciones vigentes.10.a Para presentarse como licitadores en la subasta han de consignarse precisam ente 250 pesetas en metálico en la Caja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del m ejor postor, á quien se retendrá Ínterin  se apruebe el rem ate por la  Dirección general y llene el adjudicatario  la condición que precede.11.a No se adm itirá  postura que exceda de 10 céntimos de peseta por cada pliego de im presión.12.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta  á continuación, acompañando él documento que acredite la consignación del depósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la  en que se principie el rem ate; tran scu rrida , se dará lec tu ra  á los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscri
ba Ja  más ventajosa.Í3.a En el caso en que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el rem ate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la  Superioridad, y notificada la  adjudicación al con tratista , 
se o torgará por éste la correspondiente escritu ra  pública dentro del tercero día.14.a El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Delegación de Hacienda en los térm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858 y demás 
disposiciones vigentes.15.a La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día ya citado, á las doce de la m añana, con asistencia del Sr. In te rven to r de Hacienda, A dm inistrador, Abogado del Estado y el Nota
rio respectivo.16.a El con tra tis ta  del Boletín podrá expenderlo al público ó adm itir subscripciones á beneficio suyo al precio que le 
convenga.17.a La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se considere conveniente.18. Los derechos de subasta, escritura , tom a de razón y anuncios, serán de cuenta del con tra tis ta , sujetándose éste, en caso de que faltare  al otorgam iento de aquella, á lo que previene el a rt . 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser

vicios públicos.Cuenca 27 de Junio de 19C4.=:Jcsé Flórez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se establecen para la im presión y publicación del Boletín de Venías de Bienes Nacionales, se compromete á tom arla  á su cargo con estric ta  sujeción á los requisitos y condiciones, por elprecio d e  céntim os de peseta cada pliego de papel impreso
del de la m arca del sello.(Fecha y firm a del proponente.) 598—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam ien to  de Chercoles (Soria ).

Por acuerdo de esta Corporación, y por segunda vez, se anuncia en pública subasta la  venta de una casa que posee este pueblo, y en su nom bre el A yuntam iento de la  ciudad de Málaga, situada en la calle de Moreno'Monroy, núm eros 
20 y 22, bajo las condiciones siguientes:1.a La enajenación se hará  por medio de subasta pública, que tendrá lug ar el día 8 de Agosto próxim o, á las diez de su m añana, en la sala de sesiones de este A yuntam iento, ante la  presidencia del Sr. A lcalde y Comisión que se designe, y bajo el tipo de 67.500 pesetas, pagadas al contado.2.a L as licitaciones se harán  por medio de pliegos cerrados, dirigidos al Sr. Alcalde, antes de dar principio el acto y 
en papel correspondiente.3.a P a ra  tom ar parte  en la  subasta es condición indispensable que deposite todo lic itador el 5 por 100 del tipo señalado, como fianza provisional, en la Caja de este Muni
cipio.4.a Será cuenta del rem atante pagar cuantos gastos ocasionen los anuncios, subastas y form alización del contrato .5.a Si llegase á fa lta r el rem atante al cum plim iento de lo estipulado, se le exigirá la  penalidad que determ ina el a rtículo 21 del reglam ento vigente para la contratación de ser
vicios provinciales y m unicipales de 26 de A bril de 1900, re formado por Real decreto de 12 de Julio de 1902, quedando sometido el mismo, á la jurisdicción ord inaria  de esta Cor
poración.6.a El rem atante tendrá derecho á exigir de la Corporación se le posesione de la  casa objeto de esta subasta una vez cumplidos los requisitos necesarios, y7.a Se hace constar que, á pesar de haber trascurrido  los diez días que determ ina el reglam ento, no se ha presen
tado reclam ación alguna sobre la enajenación.Chércoles á l . ° d e  Julio de 1903.=E1 Alcalde, Jerónim o Bordegé. X -1773

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

MADRID—CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, en los autos civiles ordinarios de m ayor cuantía- promovidos por el Procurador D. Luis L um breras, en nom bre de D. Juan Santos Riesco contra la «Compañía general de Espectáculos» cuyo Gerente es D. Luciano B erriatúa, sobre pago de pesetas, intereses y costas, cuyos autos se encuentran  en período de ejecución de sentencia, ha acordado sacar á la venta en pública subasta los muebles v efectos siguientes:
Todos los muebles, decorado y guarnecido del palco regio, del Teatro L írico de esta Corte" calle del Marqués de la E nsenada, núm ero ocho, que han sido tasados en siete m il qu inientas ochenta pesetas.
Un órgano de la casa «Cabaille y Coll», de veintinueve jue gos y tres teclados, siendo de roble macizo, tasado en cuaren ta  m il pesetas.
Un telón de dos hojas de brodería en m etal y pasam anería, que miden las dos hojas veinte m etros de ancho por vein tiuno de a lto re s  de peluche linó, con guardam ayeta y pabellones tam bién de brodería; se encuentra colocado en el escenario del Teatro Lírico, y está tasado en quince m il pesetas; y
Cuatrocientas cincuenta y dos butacas, m adera de nogal macizo, moldeadas, tapizadas de terciopelo; están unidas en. trozos de seis, ocho y diez, justipreciadas en nueve mil cuaren ta  pesetas, haciendo un to tal las cuatro partidas de seten ta  y un m il seiscientas veinte pesetas.Se hace saber que los efectos anteriom aente relacionados se sacan á subasta por segunda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento; que el rem ate tendi*á lugar el día diez y seis del actual, á las diez de la m añana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en el piso principal de la casa núm ero uno de la calle del General Castaños; que para tom ar parte  en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente en la  mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del im porte de la tasación, teniendo en cuenta la  rebaja expresada: que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo con la indicada re baja; que los muebles y efectos que se subastan se encuentra n  en el Teatro Lírico, á excepción del órgano, que se encuentra en a iglesia de Santa Cruz.Madrid 2 de Julio de 1904.= Y .°  B.° =  G arcía M ontes.=El actuario , Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1774

MADRID -  HOSPITAL
En el juicio declarativo de m ayor cuantía instado por I). Antonio Cavestany, como m arido de Doña M argarita An- duaga, co n tra ía s  personas ó derecho-habientes de D. Manuel G aviña y otros, sobre cancelación yle cargas, se ha dictado la  sentencia que comprende el encabezamiento y parte dispositiva  del tenor siguiente:«Sentencia.—En la v illa  de Madrid á 18 de Junio de 1904, el Sr. D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de A udiencia te rrito ria l de las de fuera de esta capital, y Juez de p r im era instancia del d istrito  del Hospital de la misma, h a biendo visto el presente juicio declarativo de m ayor cuantía  pendiente en este Juzgado y seguido entre partes, de la una, como dem andante, el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany y González Nandín, propietario y de esta vecindad, como legal representante de su esposa Doña M argarita Anduaga y Cabrero, representado por el Procurador D. Pedro Gauna y García, y defendido por el Licenciado D. Luis Sálvela; y de la  o tra  como demandados, las personas ó derecho-habientes de D. Maduel Gaviña, de las memorias fundadas por Doña María G arcía y por Doña Juana Rodríguez en el Monasterio  de San Bernardo, de la Capellanía fundada por Doña Juana Martínez, de la fundación que en el Monasterio de San Bernardo hicieron Antonio Núñez y su m ujer Catalina de Guevara, y de la Capellanía del .pueblo de Leganés, de ignorado paradero, constituidos en rebeldía, por lo que están representados por los estrados del Juzgado, sobre cancelación de varios censos y cargas que gravan la casa núm . 14 moderno, 18 antiguo de la calle de la Madera A lta, m anzana 459, que es en el Registro de la propiedad de Occidente de esta v illa  la finca núm . 1.430, obrante al folio 10 del to mo 578 general del A rchivo, 78 de la Sección prim era, como continuación de la finca núm . 1.236 del cuartel prim ero del suprim ido Registro de Madrid.Fallo: Que debo declarar y declaro extinguido por p rescrip ción: prim ero, un censo redimible de 75.000 p'esetas de capita l, con réditos al 3 por 100, impuesto por la  Comunidad del m onasterio de Santa Ana, Orden de San Bernardo, en favor .del vínculo y mayorazgo de Doña Isabel María de los Ríos, según escritu ra  otorgada en Madrid á 20 de Agosto de 1819, cuyo censo fué vendido á D. Manuel G aviña por escritu ra  de 27 de Junio de 1829; segundo, una carga de 23.516 reales 17 maravedises de capital, perteneciente á la  m em oria que Doña María G arcía fundó en el m onasterio de San Bernardo; tercero, o tra de 11.000 reales en favor de la m em oria de Doña Juana Rodríguez; cuarto , o tra  de 36.667 reales en favor de una capellanía fundada por Doña María Martínez; quinto, o tra  de 20.783 reales 10 maravedises en favor de la m em oria que en el m onasterio de San Bernardo fundaron Antonio Núñez y su m ujer C atalina de Guevara; y sexto, una carga de 100 ducados anuales en favor de la capellanía del pueblo de Leganés, sin que consten otros antecedentes sobre ella, cuyo censo y cargas gravan  la casa núm . 14, moderno, 18 antiguo, de ía  calle de la Madera A lta, m anzana 459, que es en el R egistro  de la propiedad de Occidente de esta v illa  la finca núm ero 1.430, obrante al folio 10 del tomo 574 general del archivo 

68 de la sección 1.a, como continuación de la finca núm ero 2.236 del cuartel 1.° del suprim ido Registro de Madrid.— En su consecuencia, debo m andar y mando que tan  luego como esta sentencia sea firme y ejecutoria, con inserción de ella y relación de lo necesario, se libre m andam iento por du
plicado al Sr. R egistrador de la propiedad de Occidente de 
esta capital, para que cancele las anotaciones ó inscripciones que en su oficina obren de los expresados gravám enes, sin hacer expresa imposición de las costas de este litig io .— Así por esta mi sentencia que se notificará á los demandados en la  form a prevenida por los artículos 283 y 769 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, insertándose las cédulas en los mismos periódicos en que lo fueron las de emplazamiento, lo pronuncio, mando y firm o.=R afael Molina.»

Y para que sirva de notificación á los demandados, m e- 
I diante su rebeldía é ignorado paradero y domicilio, expido la
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p r e s e n t e ,  para insertar en la G a c e t a ,  en Madrid á  21 de Ju nio de 1904.;=:E1 actuario, por mi compañero Martínez JJran - 
de, Mariano Gilí de Albornoz. X —1772

ANUNCIOS OFICIALES
 Estado balance de la Compañía de seguros 

contra incendios G u a r d iá n  A ssu ran ce  
Company Limited» de Uondres  ̂ por el año 
Uñado en •££ de Diciembre de 1 ©DH.

Libras. S. D.
PASIVO--------------------------------- -------------------------------------

Capital de los accionistas, actualm entepagado  . 1.000.000 0 0Fondo de seguros de vida, incendios v acc iden tes ............................................................. 3.879.708 10 6Reclamaciones y otros efectos pendientesde liquidación     79.506 18 2
Premios de reaseguros y o tros....................  49.957 8 10Gastos de adm inistración.............................  6.798 17 4L etras á p a g a r   4.371 17 2Fondo de garan tía  de fidelidad de los empleados....................................................   490 17 11Ganancias y p é rd id a s .   191.971 5 4Resto de bonificaciones y dividendos á pagar á los accionistas ................  1.307 1 3

5.214.112 16 6
ACTIVO

Hipotecas sobre fincas en laG ran  Bretaña. 1.527.055 4 10Idem en la India y demás Colonias  31.800 0 0Idem sobre intereses vitalicios con póliz a s ............................................   367.968 9 2Préstam os sobre pólizas de la Compañía. 98.935 1 9
Créditos para p rem io s................................... 8.383 7 9Inversión en valores del Gobierno B ritánico y o tro s .......................... . 1.403.160 10 0Idem en ferrocarriles ingleses y coloniales   1.387.961 8 3Idem en cargas term inables sobre fincasy te rre n o s     8.956 6 3Saldos en poder de los A gentes  ......  128.394 8 9Premios pendientes.  ................................... 16.052 0 ’ 8Intereses pendientes ..........................  54.556 9 8Efectivo en caja, en depósitos y en cuentas co rrien tes  100.879 14 8L etras y rem esas........................    8.969 19 6Transferencias del fondo de incendiospara dividendos    51.943 3 3Saldos de reaseguros de otras Compañías. 19.096 12 0

5.214.112 16 6
De conformidad con lo que previene el acta de la Compañía de 1900, certificamos que se nos han facilitado todos los datos que, como Peritos, necesitamos, y liemos manifestado á los Propietarios que hemos examinado las cuentas, así como las garantías, inversiones y saldos en efectivo de la Compañía. Una pequeña parte de las inversiones del departam ento de incendios y fondos de los accionistas, está depositado como autorización para efectuar seguros en el ex tran jero. En nuestra opinión, las cuentas y balances de la Compañía están en toda regla.
Londres 6 de Mayo de 1904.—Firm ado, Qooper & C.° (Peritos en Contabilidad).

D. Juan Oyarzabal, Agente apoderado en Málaga de dicha Compañía,
Certifica: Que según el registro  que se lleva en su oficina, resulta que han ingresado durante el año de 1903 

Pesetas 3.948403 por prim as de 69 pólizas nuevas y 
» 21.04042 por prim as de 402 pólizas renovadas
» 24.988465.

Asimismo certifica, que las canceladas durante dicho período fueron 56, im portantes pesetas 2.612B3.Málaga 22 de Junio de 1904.=Juan Oyarzabal.
X —1769

Electra Industria,! Española
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1903 yaprobado por la Junta general de Sres. Accionistas celebrada en30 de Jimio de 1904.
Pesetas.

ACTIVO '  - — :---------
A cciones    .........................................   440.500Obligaciones en c a r t e r a ......................................... 532.000O bligacion istas......................   2.700C aja.............................................................................   40545Banco de Bilbao.........................................................  268.249495Banco de España (Sucursal de B ilbao )..................... 1.000Idem de id. (ídem de J a é n ) ...................................  15.000Crédito N a v a rro .......................................................  24.053483Delegación subalterna de J a é n ............................. 17.417490Diversos deudores.....................................................  793.429450Recibos por co b ra r...................................................  26.59347Depósitos necesarios................................................. .80.000Idem en g aran tía ....................................................... 6.000Gastos de establecimiento:Zona de V aldepeñas.  ................. 1.371.592482Salto de Rute (Córdoba)............... 156.142430

 ----------  1.527.73542
3.735.084492PASIVO-------------------------------- — ----------

, Capital acciones......................................................... 2.500.000Idem obligaciones..................................................... 1.000.000Diversos acreedores ................................    51.679497Acreedores por depósitos necesarios..................  80.000Idem id. id. en g a ra n tía ......................      6.000Dividendos ac tiv os..................................       82.380Pérdidas y ganancias:Remanente para el próximo ejercicio ................... 15.024495
3.735.084492

Bilbao 31 de Diciembre de 1903.=431 Contador Cajero, Domingo Conde.—El A dm inistrador general Gerente, F rancisco Aguado Arnal.zziV.0 B.° el Presidente del Consejo de adm in istración, P. Careaga de la Q uintana. X —1768

La Estrella (Sociedad, anónima).
La Asamblea general, no habiendo podido tener lugar el 18 de Mayo por falta de núm ero de acciones depositadas, dicha Asamblea está convocada para el 17 de Julio, á las dos de la tarde, calle San Matías, 22, en G ranada.= E l Presidente, Lizardo González. X—1771

Crédito de la Unión Minera»
Su situación en 30 de Junio de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Caja.............................................................................  3.386.837‘99Sucursal del Banco de E spaña............................  42.20642Monedas de oro ......................................................... 7.79U20Efectos en c a r te ra .....................................................  15.340.973453Negocio del salto de agua del río T e r ...................  390.000C o r re sp o n sal e s deudo re s .......... '............................ 1.072.70L 90Préstam os con garan tía  de v a lo re s ................... 1.031.685Cuentas corrientes con g aran tía  de v a lo re s ... 2.320.57545Pólizas de crédito con garan tía  d e 'v a lo re s .. .  4.277.300Deudores diversos................................      403.727-94Gastos de instalación ............................4 . . . . . . . .  39.91748M obiliario..........................     12.079464Valores en poder de «orresponsales..................  3.212.58L50Cupones al cobro ..........................................................  215.398
A ccionistas...............................................................  8.000.000Acciones en c a rte ra ...............................................  10.000.000

49.753.77545Nominales:Depósito de efectos en custodia.............................    32.200.48048Idem de efectos necesarios  300.000Idem de préstam os sobre valo re s   ....................  4.676.060Idem de cuentas con garan tíay c réd ito ................................... 6.880.015
  ------------  44.056.55548

93.810.330^93
PASIVO

C apita l........................................................................ 20.000.000Fondo de reserva .....................................................  200.000Segundo fondo de reserva_____________ .'___  310.000Cuentas co rrien tes........................... .....................  11.650.24446Consignaciones voluntarias en efectivo  383.17841Idem an u a les ...........................................................  575.000Im ponentes en la Caja de A horros ........  8.057.996463Corresponsales acreedores....................................  1.965.106L60Acreedores diversos...............................................  1.837.268483Idem por cupones..................................     208.02342Efectos á p ag a r.......................................................  54246
Créditos concedidos con garan tía  de valores.. 4.277.300Dividendo a c tiv o .. ...............................................  84.794Beneficios............................................. .....................  4.32040

49.753.77545
Nominales:

Depositantes de efectos en custo d ia ...........................................  32.200.48048Idem de efectos necesarios.. . .  300.000Idem de préstam os sobre valores ...........................................  4.676.060Idem de cuentas con g aran tíay crédito ................................  6.880.015
------------------   44.056.55548

93.810.330493

Bilbao 30 de Junio de 1904.=E1 Vicepresidente, Antonio López =E1 D irector Gerente, Manuel Torrontegui .=431 Contador, P. Lorrozua. X —1767

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C IÓ N  D E L  M ISM O

ACTIVO
Oro en Caja. 2 Julio 1904 25 Junio 1904.

Del Tesoro.^........  5.619.26648 5.712.27148 )De particulares. . 257.15844 252.11244 } 
Del Banco.............  361.944.8354 8 361.944.83548 )
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro............  9.649.344484 9.559.23647 )De particulares. . 35.417463 34.980B3 }Del Banco............. 35.575.70140 35.356.74443 )P la ta ....................................................................................
Corresponsales en pueblos................. ..........................

Cuentas de c réd ito ..........................................................Préstam os y créditos con garantía: com erciales..Efectos á cobrar en el d ía ........................ ....................Acciones de la Compañía A rrendataria  de Tabacos ....................................................................................O tros valores de C arte ra ...............................................Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ......................Bronce por cuenta de la Hacienda p úb lica .............A nticipo al Tesoro público: lev de 14 de Juliode 1891................................... ............................ ............
Bienes inm uebles.................................. ... .....................

2 J ulio 1904 
Pesetas.

367.821.26040

45.260.463457
512,763.327475.413.929^53650.000.000 204.668.230464 179.995.202460 108.675.732402.596.682P4

12.270.000 
13.706.69044 369.250.26L 25 4.668.33543

150.000.000 12.385.38746

25 Junió 1904 
Pesetas.

367.909.21940

44.950.9614 83
513.258.945436.898.575405650.000.000 202.680.883430 177.825.94641 108.043.501492.136.646461

12.270.000 13.769.271430 369.250.261425 4.636.413‘67
150.000.000 12.393.612455

PASIVO
Capital del Banco......................................... ..................Fondo de re se rv a ............................................................
Ganancias y p e r d i d a s . } ; ; ; ; ; ; ; ; ; : :
Billetes en circulación...............................................Cuentas co rrien tes..........................................................Cuentas corrientes: o ro .................................................Depósitos en efectivo.....................................................Dividendos, intereses y otras obligaciones á pag a r .............. .......................................... ..........................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. ,Reserva sobre la  R enta de Tabacos...........................Reservas de contribuciones.................................Tesoro público: por pago de intereses de la Deud?perpetua in te rio r.................................. ..................Tesoro público: por pago de am ortización é in tereses de la Deuda am ortizable al 5 por 100........Tesoro público: pago de intereses y am ortizaciórde Obligaciones s/ A duanas.....................................Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.Reserva de contribuciones, o ro ...............................Tesoro público: por pago de Deuda exterior en eextranjero, oro ...........................................................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público o ro .............................................................Diversas cu en ta s ............ ..............................................

2 Julio 1904 
Pesetas.

150.000.000 20.000.000 4.255.031-22 19.478430 1.620.288.175 613.196.291468 292.576,37 32.444.109433
86.397.940 34.528.70843 17.295.650431 57.79243t 34.359.82746 

1.627.43345L 243.6974896.595.793457»1
8.647.193450

25.623495 9.200.17944

25 Junió 1904 
Pesetas.

150.000.000 20.000.000 19.572.230406 1.780.089452 1.610.278.150 627.742.805420 287.093407 32.241.727c84
52.875.050407 34.246.826¿60 11.292.96147 54.922.016‘55

1.398.39246i
2.118.53345

243.6974896.181.667477.000.000
1.817.662‘§5

272.178‘231.753.155‘11

2.639.475.502^93 2.636.024.237469 2.639.475.502493 2.636.021.237,69

Tipo de interés para las operaciones de Descuento, Cuentas de crédito y Préstam os sobre efectos, 4 */* por 100.  ̂
El in terven to r, Emilio Rodero, —V.P B.°=431 Gobernador, Tomás Castellano. X .
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Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día  de Julio de 1 9 0 4 .

ALTURA TERMÓMETRO Tensión
del barómetro Humedad DIRECCION ESTADO

H O R A S reducida á 0o' del

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie l o .

12 de la noche....................... 706.57 16.7 12.4 8.5 60 N E ............... Calma........... Despejado.
rbv lo m o non o 707 47 17.8 14.0 10.0 63 E N E ........... B risa ............. Idem.

9 de la mañana..................... 70765 24.9 17.3 10.8 46 E . ................. Idem ligera.. Idem .
12 d e 1 d i a . . . . 707.26 30.4 18.9 10.3 32 ESE............. C alm a.......... Idem.
3 de la tarde......................... 708.40 32.1 18.7 9.1 26 sso ....... Brisa ligera .. Idem.
6 de la tarde........ .................. |708.04 30.2 18.0 9.1 29 sso......... Idem ligera. Idem.
9 de la noche......................... 708.39 23.3 15.5 9.1 43 so........... Calm a........... Idem.

Temnoratura máxima del aire á la sombra. 32,4 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
14,8 (kilómetros)................. 318

D iferencia..................... 17,6 Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 1.6
Temneratura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 38.0 Altura ídem con respecto a la media anual, a las nueve

4/1 d rlrv TT o nofnro A n  mMclflí - 63,5 hnrn.s do la noe.ho 0 .6JAlUlli 1U. LIO lili \J UO coimi
Diferencia..................... 25,5 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  »

Temneratura máxima á cielo descubierto, iunto á la tie Sol completamente despe/ado............... ___  12 h 20 m
rra vegetal ó laborable___ 41.8 Sol en Revelado por nubes ó vap ores ..

T/lnun m o i i IPiYI 13.7 Total de insolación durante el día.....................
D iferencia..................... 28.1

D atos meteorológicos del día & de Julio de 1 9 0 4 ^  según los telegram as recibidos en  el O b 

servatorio de M adrid de las observaciones verificadas dielio día en varios puntos de lEspana^ 
á las nueve de la  mañana^ y en otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO ■ TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDAES

A 0a 

y al nivel

Diferencia
á

igual hora 
del

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

! Diferencia.
■ de tempera
tura á igual 

j hora

Tempe

ratura

Tempe

ratura

Lluvia 

en milí

ESTADO  

del mar.
del mar. día anterior i de 

la víspera. máxima. mínima. metros.

P 764.3
765.5

-1- 1.6 C a lm a .. Cubierto 14.6 13.2 1.3 23.8 12.6 »
Clermont ............... 1.5 ESE. .. Cal. lig.

Brisa ftc

N uboso........ 16.1 13.6 + 0 .6 24.9 13.2 »

Valen ti a ...................
Gris-Nez ............. 762.0 +

+
4-

2 .7 O S O ... . N uboso......... 14.0 12.8 1.6 17.0 12.0 » Agitada,
Saint-M athieu-----
L ia  de Nix

763.3
785 5

1.9
2 .5

O S O ... .
N O

Idem . . .  
B risa . . .

M. n u boso .. 
Id e m .............

14.0
17.0

12.0
15

0 .0
0 .2 »

767.9
767.8
767.3
765.4

4- 1.0 E S E .. .. Idem lig. Cubierto. . . . 17.0 15.4 0 .0 19.0 15.0 » Agitada.
San Sebastián.........
B ilbao.......................
O v i e d o . . . . .............
"Vares......................

0 .0 N O ........ C alm a.. Id em ............. 18.5 15.5 ___ 0 .7 19.0 14.0 » n

—■ 0.1 N O ........
N E .. ..

Id em . . .  
B risa . . .

Id e m .............
N uboso.........

18.0
18.0

15.8
14.2

+ 1.4 13.0
17.0

14.0
12.0

»
» »

)>
Cor uña..................... 785.5 ___ LO O N O .. . C alm a.. C ubierto___ 13.5 12.0 — . 2 .5 17.0 10.0 » Oleaje,

P ontevedra............. 764.2 N .......... C a lm a .. D espejado... 17.4 13.6 26.0 10.0 » n
Vi «-o .................v JÍ5U .........................
O p orto .....................
L is b o a ..................... 763.4 ___ 2.1 NO Brisa fte D espejado... 

M . n u boso ..
19.3 15.6 + 0 .6 25.0 15.0 » Tranquila.

\n<*ra ............... 767.7 SO B risa . . . 20.2 17.6 y>
Punta D elgad a .. . .  
Laguna....................

764.1 s s o . . . . Brisa fte. C ubierto. . . . 19.7 18.0 23.0 18.0 » Picada.
»

Funchal ................. X)

Lam)^ ................ ; »

A y  a monte...............
TT»i f\ ] y? o  .................. 762.3 0 .5 s o Brisa fte Despejado.. 

Id e m .............
2 6 .8 ' 18.3 >0.6 34.0 19.0 »

y>
»  -

Qnn TÍ'nrtiíllldo........ 763.3 _ 0 .4 SSE ... Brisa lig 21.9 18.1 + 3 .9 27.0 18.0 » Tranquilaoall r ti UtiiAuu.. ♦ • •

Tarifa.......................
Sta. Cruz Tenerife.

759.3 — 8.1? SSE — B risa . . . M , n u b oso .. 21.5 19.9 0 .8

Sevilla......................
Córdoba...................
J a é n .........................
Granada..................
M urcia.....................

"Rndrnnz .............

782.3 
782.5
763.3 
763.2 
764.1

+
+

0.8
0 .6
0 .0
0 .3
0.1

»
S O ........
E S E .. . .  
SE . . .  
SE

Brisa lig 
C alm a.. 
Id e m . . .  
Idem  . .  
Brisa lig

D espejado.. .
Id e m .............
Id e m .............
Id e m ............
Id em .............

»
27.2
24.4
23.2
23.4

»
19.2
17.6
21.4
21.0

+
+
+
+

+q.

»
1.0
0 .8
0 .8
1.8

38.0
35.0
31.0
29.0
33.0

2
19.0
18.0 
20.0  
18.0

»
»

>>
»
»

762.4 2.1 O C alm a.. D esp ejado... 
Idem

26.0 0 .4 33.0 15.0 » »
í'iní'I'ijI T?ofil » « ■ 761.2 _, 2 .4 SE C alm a.. 24.3 17.7 1.6 30.0 14.0 » »
Albacete..................
C u en ca .. . . . . . . . .  •
M ad rid .. . . . . . . . . .
Guadalajara . . . . . .
TT1 TJcP-fiVinl * .

763.5  
763.0 

: '762.1 
'761.3

—. 0 .6
5 .0?
1.8

S S E ......
SE___
E

B risa . . .  
V ien to .. 
Brisa lig 
C alm a..

Id em .............
Casi desp___
D espejado... 
Id em ........... ..

23.3  
■19.3 
24.9
23.4

16.7
18.5
17.1

-f
+■

2 .3  
0.1
3 .3

28.0  
. 26.7  

30.1

16.0
14.0
14.8

»
»
»

O ___ 16.6
761.6 + 2 .0 N Brisa lig 

Cal. lig.

Idem.......... .... 22.0

23.0

15.0 + 1.0 26.0 14.0 j> »

Avila ................. » » D esp ejado,..
Idem

13.0 '+ 3 .0 30.0 11.0 »
760.6
763.0

_ 4 .0 O C alm a. . 24.6
23.6

19.0 4. 5.8 28.0 13.0 » »
S q q  m  Ci 11P . . . . 1.3 N E Idem , . . Id em . . . ___ 17.0 + 2 !6 29.0 13.0 »
V alladolid...............
Soria . . . . . 763.8 E ............ C a lm a .. Casi desp___

Id e m .............
20.0 20.0

Hnr oy>s 765.9 1.1 E N E .... B risa . . . 13.4

16.4

12.0 : , 8 .8 23.0 10.0 »13 lU gos.....................

Orense ............. • 765.8 0 .2 NE C a lm a .. Casi desp.. . .  
Id em .............

13.4 6 .2 29.0 10-0 »
Santiago..................

Huesca ...............

765.2 1.6 N ........... Brisa fte. 1 8.1 
22.0

13.8 _ 0 .6 24.0 9 .0 )> »

765.0 1.0 O C alm a.. D espejado... 
Id em .............

16.7 0 .2 29.0 12.0 »
Zaragoza .................
Teruel......................

Barcelona................
Alabó n ..........

764.2
762.6

763.7
761.7

0 .0 O Brisa lig. 
C a lm a ..

22.0
23.0

16.5 +
+

+q.

1.0 29.0 14.0 » »
0.9 s ............ Id em . . . . . . . . 22.0 3 .3 26.0 11.0 » »

+
+
+
+

+

1.9
1.7

s o ........
N ...........

C a lm a .. 
Brisa lig.

D espejado... 
Id em .............

24.2
25.0

19.6
18.4

0 .4  
1.0

30.0
28.0

18.0
17.0

» )>

Palm a.......................
V alencia..................
A licante...................
A lm e n a ...................
M álaga.................
M elilla......................
O rán.........................
A r g e l .......................

764.7
761.7
761.8

763.7
765.9
763.7 
763.0

1.6 E ............ C a lm a .. Id em ............. 26.0  
27.0 ‘ 
27.4

24 3

20.0 q. 0 .4 30.0 19.0 » Tranquila.
0.7

0 .5

E........
E ...........

SE

Idem . .. 
B risa . . .

B risa . . .

Casi d esp ,.. .  
D espejado...

Id em .............

23.0
24.4

19.6

+ 2 .9

2 .3

25.0
28.0

30.0

* 19.0 
18.0

19.0

»
»

•»

»
Tranquila.

Tranquila.

0 .6
0 .7

E .. . . .  
NO
E ............

C a lm a .. 
Brisa fte. 
Brisa lig. 
C a ln ía ..

M . nuboso.. 
D esp ejado... 
N uboso.........

24.6
24.0
24.5

23.5 0 .0  
-|- 10.6 
—  0 .5

27.0
»

! »

20.0
»
»

»
»
»

Idem.

»
T ú n e z ..................... 761.2 + 1.5 O ........... D esp ejado... 2.2.0 __ 2 .5 » » » » ■
Sfaks ..................... » » » )?
P alcrm o...................
C ag liari............ ..
Rom a .................

761.9
760.6

+
4-

4 .0 N O V ie n to .. Id e m ............. 20.7 18.5 0 .2
»
»

»
»

» n
»

3 .2 N B risa . . . íd e m ............. 21.4 » q. 0 .6 » »
761.1 +

+
4-

3 .6 NO C alm a .. N uboso........ 24.8 2L 8 +
+

4.2 X) » »
Niza ....................... 760.5 1.9 » Id e m . . . Casi d esp .. .  

B ru m oso ... .
24.4 19.5 1.6 » » »

GlVip ........ 759.4 0 .4 O Brisa lig. 
Idem . . .

24.0 17.0 q. 1.0 21.0 17.0 Picada.
Por nnrnan............... 761.6 + 1.8

.
O .......... D espejado.. . 20.6 14.6 + 2.6 26.6 17.0 9 »^  ̂ r b .........

BOLSA M A D R ID
Cotización oficial del día 1.° ele Julio de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S P Ú B L IC O S        ::==
Día 1.° Día 2.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 pías, nominales  77,05 77,25-30
Idem E, de 25.000 id. id ...................................  » 77,25-30
Idem D , de 12.500.............................................  » 77,25-30
Idem C, de 5.000    » 77,35-30
Serie B, de 2.500 pesetas nominales. . . .  » 77,40-35
Idem A , de 500 id. id ...................................... 77-15 77,30-35
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. i d . . . . . .  » »
En diferentes series,. . . . . . > . ......................  77,77,10-15 77,30-40-35

Deuda al 5 o/o amortizable.

Serie F, de 50.000 pías, nominales  97-30 97-35-70
Idem E, de 25.000 id. id .................................... » 97-65
Idem D, de 12.500 , • • • » 97,70-65
Idem  C, de 5.000 id. id ...................................... » 97,70-35
Idem B, de 2.500.................................................. » 97-65_
Serie A, de 500 ptas. nominales  » 97,70-65
En diferentes series...........................................  » 97,65-70

Bancos y Sociedades.

Cédalas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500...............................   » »

Idem id. al 4 por 100.— 1 al 175.000... 102-33 10,2-30

Acciones del Banco de España  » 473,50
Idem  id. id. cantidades pequeñas. v  » »
Idem  de la Compañía arrendataria de »

Tabacos.—-Acciones al'portador  »
Idem  id.—-Cantidades pequeñas. • • — • • 427,50
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...............................................    183,50 186,50
Idem  del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0  :   » »

Idem  del Banco H ispano-A m ericano,
números 1 á 200.000 nom inativas.. . .  » »

Idem  del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..........................................  ” _________)?

Mestimen general de pesetas nom inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................................  5.545.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ................................ 4U}.oU0
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100.............................. »
Idem  id.—A i 4 por 100........ ........................................................  o --n o
Acciones del Banco de España : ....................................  3. oOJ
Idem  del Banco Hipotecario do España ■ • • • 10.000
Idem  del Banco Hispano A m erican o....................................... »
Idem  Español de Crédito . .  •........................................ w
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...................  »

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 50.000 á 87,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2000 á 3 4 ,/0.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

A nun cio  im portante.
Desde el día 1.° del actual mes de Julio^ se hallan esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle dePontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

T A MARGARITA EN LOECHES.- COMO PURGANTE, 
Ju depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del lierpetismo y en general de 
las enfermedades d éla  piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento decanos de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

SANTOS DEL DIA
Santos Jacinto, Ireneo, E ulogio y T ritón ,

mártires:; Santos Eliodoro y M arcial y ei ÍSea- 
to Bernardlno R ca lin o , de .la Com pañía de 
Jesús, confesor.

ESPECTACULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—28.a de abono.—Turno 

par.—A las 9.—El Molinero de Subiza.
A las 5.- L o s  Tejedores. . _
Intermedios en el jardm  por la banda del regimiento del 

R e y . — Círculo de hierro.
ZARZUELA.—A las 8 y 3pL—El ciego de Buenavista.— 

Gloria pura.—Venus Salón.—El ciego de Buenavista.
A las 4 lp2.—Bohemios. — Gloria pura.—Venus-Salón.
APOLO. —A las 8 y 3[4.—Los picaros celos—Los granu

jas.—El pobre Val buena.—L o s picaros celos.
A las 5.—El puñao de rosas.—Los granujas.—La viejecita.
CIRCO DE PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 y lp2 de la 

noche.—-Dos variadas funciones.—El excéntrico Belling con 
la corrida de toros.—El domador Thompson con sus elefan
tes amaestrados y toda la nueva compañía internacional que 
dirige Mr. W . Parish.

PLAZA DE TOROS.—A las 5 de la tarde.—Corrida de 
novillos.—Tres toros de Veragua y tres de Pérez de la Con
cha, estoqueados por Bienvenida, Camisero y Relampaguito.


